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H. AYUNTAMIENTO CONSTITl,JCIONAL DE TEAPA, TABASCO

2010-2012

LICENCIADO HÉCTOR RAÚL CABRERA PASCACIO, PRESIDENTE
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, ESTADO DE TABASCO; A
TODOS SUS HABITANTÉS HAGO SABER: QUE EL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO,
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 115 DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
27,28,81 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO; 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TABASCO; 24, 25, 26-11,28,
29, 30 ÚLTIMO PÁRRAFO, 32, 33, 38, 49, 91-1 INCISO (A) Y DEMÁS
RELATIVOS DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO; A
TRAVES DE LA COMISiÓN EDILICIA DE GOBERNACiÓN, SOMETE A LA
CONSIDERACiÓN DE ESTE HONORABLE CABILDO, EL DICTAMEN
MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE LA APROBACiÓN POR PARTE DE ESTE
H. CABILDO, DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA EL PROCESO DE
ENTREGA-RECEPCiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA, TABASCO, CON
BASE EN LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que los artículos 115, fracciones 1,11,de la Constitución Polllica de los
Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Politica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 27. 28, Bl de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, disponen que los Municipios, investidos de personalidad jurldica
prcpia, autónomos en su régimen interior y con libertad para administrar su
Hacienda, están constitucional y legalmente facultados para aprobar expedir y
aplicar los reglamentos y demás disposiciones administrativas de observancia
general. dentro de sus respectivas jurisdicciones.

SEGUNDO. Que conforme a dichas facultades, y valorando que el actual
Gobierno Municipal se encuentra en preparación de la entrega-recepción a la
Administración Municipal que iniciará labores para el próxima- periodo
constitucionat 2013-2015, y no existe una disposición normativa que regule de
forma eficiente tal procedimiento, nace la imperiosa necesidad de contar con un
ordenamiento que lo norme adecuadamente, el cual deberá estar acorde a las
disposiciones legales establecidas.

TERCERO. Que en congruencia con lo anterior, la Comisión Edilicia que hoy
dictamina, de conformidad con los numerales 64, 65 Y demás d" la C' )nstll"c,6n
Polilica Local; 27, 2B, 81 de la Ley Orgánica de los Municipios y 24, 25 26-11.2B.
29, 30 último párrafo, 32, 33, 38, 49, 91-1 inciso (a) y demásdel Reglamento del H
Cabildo del Municipio de Teapa, Tabasco, está facultada para dictaminar sobre
proyectos de iniciativas de leyes y decretos, bandos, reglamentos, acuerdos o
disposiciones administrativas de observancia general en el municipio.

CUARTO. Que por todo ello, consideramos de suma importancia que con este
Manual, la Contraloria Municipal de este H: Ayuntamiento, contará con
Iineamienlos especlficos que le permitirán eficientar el proceso de entrega-
recepción y transparentar los bienes muebles e inmuebles e información
procesada para el personal saliente y entrante que tienen bajo su responsabilidad
y resguardo.

QUINTO. Que contorme el mismo articulo 27 fracción 11de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, es necesario que la Contraloria Municipal y el
6rgano Superior de Fiscalización del Estado. coordinen esfuerzos en la aplicación
del Manual de Procedimientos para el Proceso de Entrega-Recepción.

SEXTO. Que de conformidad con el articulo 27 de la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, el proceso de entrega-recepción de la
Administración Pública Municipal es un acto administrativo de interés público, de
cumplimiento obligatorio y formal, a través del cual los servidores públicos. al
concluir o separarse de su empleo, cargo o comisión, preparan y entregan a
quienes los sustituyan en sus funciones, los asuntos y recursos que les hayan sido
asignados para el ejercicio de sus atribuciones legales: asimismo el articulo 20 del
mismo ordenamiento señata que la información que formará parte de la entrega-
recepción. se integrará junto con los formatos y anexos correspondientes,
conforme a los criterios que a continuación se enlistan y de acuerdo a la
naturaleza de la actividad desarrollada:

1.-El Expediente Protocolario que contendrá:
a) Acto solemne de loma de protesta; -
b) Acta administrativa de Entrega-Recepción;
c) Informe de los asuntos de su competencia, y
d) En su caso, acta circunstanciada.

SÉPTIMO. Que el presente Manual de Procedimientos para el Proceso de
Entrega-Recepción del H. Ayuntamiento de Teapa, Tabasco se integra con los
s.jurentes titules: Presentación, Objetivo, Marco Legat, Lineamientos especificos
para el proceso de entrega-recepción, Disposiciones Generáles, Proceso de
enlrega·recQPción, Del acto de entrega-recepción, De la entrega-recepción

individual De la varificación de la información, De las responsabilidades
admlnistr~tivas de la administración saliente, De las sanciones, Del acta entrega·
rece;;ción. Hujorarnas de la entrega-recepción, Glosario de términos, Formato d~
enlrega-r"c",pción. y Anexo de acta entrega-recepción.

OCTAVO Que por lo anterior y toda vez que el presente Manual fue debidamente
revisado y analizado por los órganos administrativos que serán competentes en su
aplicación, ,,1 área juridlca de este H. Ayuntamiento y los integrantes de esta
Comisión Edilicia; con base a nuestras facultades constitucionales y legales, por
considerado legalníenle procedente, aprobamos el presente Dictamen, por medie
del cual se expide el Manual de Procedimientos para el Proceso de Entreqa-
Recepción del H. Ayuntamiento del Municipio de Teapa, Tabasco.

íNDICE

1. Presentación
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CAPíTULO IV
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1. PRESENTACIÓN
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Ley Orgánica de los
Municipios del F:stado de Tabasco, en su oportunidad, se realizaron trabajos en
coordinación con el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado y la Contraloria
Municipal del H. Ayuntamiento de Teapa. Tabasco a efecto de integrar el presente
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL PROCESO DE ENTREGA -
RECEPCION DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

Con fecha 30 y 31 de julio del presente año, el 6rgano Superior de Fiscalización'
del Estado, presentó a los Municipios una propuesta básica de Manual de
Procedimientos para el Proceso de Entrega-Recepción, con el fin que el.6rgano
Interno de Control pudiera contar con un referente para conformar el proyecto del
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mismo. Dictado que fue por el Contralor MUnicipal. el mismo fue presentado el dia
23 de agosto del presente año, en reunión de trabajo realizada entre el Contr alor
Municipal y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. Habiendo concluido IJ
Citada reunión, el Contralor Municipal dictó el proyecto final de Manual de
Procedimientos, mismo que fue aprobado por el H. Cacildo, en Sesión Ordinaria
celebrada el día catorce del mes deseptiembre del año ces mil doce.

Ei r,,'anual constituye una herramienta que coadyuvará a la entrega or~anizada y
transparente de la Administración Municipal, tod i vez que cons.ldera una
metodologia diseñada para que los servidores públicos responsables ejecuten las
tareas je forma oportuna, desde \3 planeación e inte.jración de información hasta
el acto de entrega-recepción.

2. OBJETIVO

La Contralorla Municipal ha asumido el compromiso de lograr que la entrega-
recepción de la presente administración sea sencilla, transparente y sobre todo
que el trabajo que implica sea desarrollado con tiempo; para lo cual hemos
desarrollado un "proqrarna de entrega-recepción" cuyo objetivo es establecer de
forma enunciativa mas no limitativa las bases, responsabilidades, criterios,
acciones a desarrollar, formatos y demás elementos acorde a los cuajes deberá
realizarse la Entreqa- Recepción del H. Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, de tal
forma que se permita a las autondades municipales entrantes dar continuidad a
las acciones de gobierno que les correspondan.

3. MARCO LEGAL

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Art. 27. El proceso de entrega-recepción de la administración pública municipal es
un acto administrativo de interés público, de cumplimiento obligatorio y formal, a
través det cual los servidores públicos, al concluir o separarse de su empleo, cargo
o comisión, preparan y entregan a quienes los suslituyan en sus funciones, los
asuntos y recursos que les hayan sido asignados para el ejercicio de sus
atribuciones legales.

I La entrega-recepción puede ser'
a) Intermedia.- Cuando por causas distintas al cambio de administración, se
separe el servidor público y/o sujeto obligado de su c irqo empleo o comisión;

b) Final.- El que se realiza al término e inicio de un periodo constitucional o legal y,
en su caso, con motivo de la suspensión o desaparición de los Ayuntamientos,

En caso de trasferencia de área, cese, despido, destitución, suspensión, renuncia,
inhabilitación del cargo o licencia por mas de quince dias hábiles o tiempo
Indefinido, en los términos de sus leyes respectivas, el servidor público saliente, no
quedará relevado de las obliqaciones establecidas por la presente Ley, ni de las
responsabilidades en que pudiese haber incurrido con motivo del desempeño de
su cargo

En Caso de muerte, incapacidad fisica o mental, la reclusión por la comisión de
algún delito sustentada en un auto de formal prisión y que no permita la libertad
baja fianza, que irnposibitite al servidor público o sujeto obligado para llevar a cabo
la Entrega-Recepción, e! superior jerárquico lo notificara a la Contraloria Municipal,
quien levantará acta circunstanciada a fin de dejar constancia del estado en que
se encuentran los asuntos y recursos, requiriéndose información a los servidores
públicos adscritos a dicha área. Posteriormente, en un plazo no mayor de 15 días
hábiles, contados a partir de la fecha en que se presente la renuncia, se notifique
la baja o se lleve a cabo el cambio de cargo se procederá a realizar la entrega a la
persona que sea nombrada como encargada o titular definitivo.

En caso de urgencia el superior Jerárquico podrá habilitar días y horas inhábiles
para hacer la entrega-recepción correspondiente

11 Los servidores públicos del Ayuntamiento para efectuar la entreqa-recepción
que corresponda, deberán implementar previamente un proqrama de trabajo por
area de responsabilidades, que tendrá como propósito la realización de las
activrdades relativas a la preparación, actualización e integración de la
intorrnac.ón, que permita efectuar la entrega de una manera ágil y transparente
conforme a los lineamientos, metodologia y formatos que se establezcan en el
Manual de Procedimientos para el Proceso de Entrega-Recepción, que para tal
efecto dicte la Contraloria Municipal en coordinación con el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, conforme a los criterios señalados en el articulo 28 de
esta Ley, mismo que deberá ser aprobado por el Cabildo y publicado en el
Periódico Oficial del Estado.

Para dar cumplimiento a la presente Ley, los servidores públicos deberán
mantener permanentemente actualízados sus registros, controles, inventarios y
demás documentación relativa él su despacho, a fin de hacer posible la entrega
oportuna del mismo; asimismo en la ejecución de los trabajos de la entrega-
¡ eceocion deberán atender los principios de eficiencia, eficacia, honradez,
'egalida2 certeza, irnparcraticao y objetividad en el ejercicio de sus respectivas
funciones.

111.Tratándose del acto de entrega-recepción final, los miembros del Ayuntamiento
saliente, mediante acuerdo con quienes sean reconocidos legal y defint!ivillllente
electos por El órgano electoral competente, nombrarán representantes para
mteqrar una comisión de enlace para el proceso de enlrega-recepción, a la que
podrán invitar a servidores públicos designados por el Titular del Órgano Superior
de Fiscalización del Estado

Los representantes del Ayuntamiento entrante, sólo conocerán los asuntos y
recursos que habrán de recibirse por parte de los servidores públicos de cada uno
de los órganos de la administración municipal saliente; por lo que no podrán
sustraer información, ni tomar posesión de bienes antes de la entrega-recepción
final. Durante su actuación no tendrán el carácter de servidores públicos ni
percibirán retribución alguna con cargo al erario del Ayuntamiento. por lo que
deberán abstenerse de efectuar cualquier acción tendente a obtener algún
beneficio.

El acto de entrega-recepción final se forrnatízará al entrar en funciones el
Ayuntamiento electo, firmándose el acta administrativa de entrega-recepción final
por el Presidente Municipal y Contralor Municipal, entrante y saliente, ante la
presencia de un representante del Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

IV. En caso de que el servidor público entrante, se percate de irregularidades en
los documentos y recursos recibidos, previa confrontación con la información
entregada por el Ayuntamiento saliente, dentro de un término de sesenta días
hábiles, contados a partir de la fecha del acto de entrega-recepción, deberá
hacerlas del conocimiento de la Contraloria Municipal, a fin de qúe sea requerido
el servidor público saliente y proceda a su aclaración.

En caso de que algún servidor público, entrante o saliente, no cumpla con lo
dispuesto en la presente Ley, la Contraloria Municipal, llevará a cabo el
procedimiento respectivo para deslindar las responsabilidades y para los efectos
de la sanción que se le imponga. Lo anterior, sin perjuicio de lo que dispongan
otros ordenamientos juridicos penales o administrativos.

Art. 28. La información que formará parte de la entrega-recepción, se integrará
junto Con los formatos y anexos correspondientes, conforme a los criterios que a
continuación se enlistan y de acuerdo a la naturaleza de la actividad desarrollada:

1.-El Expediente Protocolario que contendrá:
a) Acto solemne de toma de protesta;
b) Acta administrativa de Entrega-Recepción;
c) Informe de los asuntos de su competencia, y
d) En su caso, acta circunstanciada.

11.-El marco juridico administrativo; conformado por leyes, decretos, acuerdos y
reglamentos, autorizados y publicados en el Periódico Oficial del Estado,
manuales de organización y procedimientos, otros ordenamientos legales y
administrativos aplicables, asl como la estructura orgánica actualizada con el
nombre y cargo del servidor público.

111.-La planeación estralégica, que comprende los panes, programas y acciones
especificando la fuente de tos recursos con los que se financia cada uno.

IV.- Los recursos humanos, señalándose la plantilla de personal autorizada por
condición laboral, base, confianza, supernumerario y otros; detallando los que se
encuentren bajo la clasificación de activos, licencia, comisionado, evenlual,
honorarios asimilables a salarios, asi como los que se encuentran en lista de raya,
suplencias, con permiso, incapacidad o comisión, estableciendo la comisión y la
unidad de adscripción.

Tanto las nóminas como la plantilla deberán incluir el detalle de las percepciones y
deducciones mensuales.

En el caso del personal eventual que labora bajo contrato, por obra o tiempo
determinado y de los prestadores de servicios por honorarios, los contratos
respectivos no podrán exceder Su vigencia más allá del ultimo dia de la enlrega-
recepción.

Los órganos de la administración municipal deberán efectuar los trámites
pertinentes, a fin de que el personal comisionado se reintegre, antes del cierre del
ejercicio, a su área original de adscripción.

El Ayuntamiento saliente deberá especificar y asegurar la disponibihdad ('2
recursos para el pago de aguinaldo completo, prima vacacional y demas
prestaciones de los trabajadores de la administración municipal.

V. Los recursos financieros y presupuesta les:
a) Estados financieros y presupuesta les;
b) Resumen de arqueos y corte de caja;
e) Cuentas de cheques y depósitos en inversión;
d) Cheques o transferencias pendientes de enlregar o realizar;
e) Deudores diversos;
f) Cuentas por cobrar y cuentas y retenciones por pagar:
g) Deuda directa e indirecta, y .
h) Formas valoradas, asi como valores y bienes en custodia

VI. La hacienda municipal a que se refiere el articulo 106 .j::! esta Le;, :1S: :;:.~ :-~

Inventarios de almacén y archivos documentales.
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VII. Los sistemas de información:
a) Software adquirido;
b) Software desarrollado, y
c) Respaldos de infoonación en medios magnéticos.

VIII. Las obras públicas:
a) Inventario de obras concluidas y en proceso;
b) Anticipos y saldos pendientes de amortizar, y
c) Cartera de estudios y proyectos.

IX. Los acuerdos y convenios interinstitucionales como pueden ser acuerdos de
coordinación, anexos de ejecución, convenios de colaboración, de integración a
algún programa, acuerdos con organizaciones no gubernamentales, con la
iniciativa privada O particulares y otros.

X. Las adquisiciones de bienes y/o servicios en trámite y los contratos de servicios
vigentes.

XI. Los informes especiales con la documentación soporte correspondiente
especificando su status, respecto de los pasivos de las anteriores
administraciones que no hubieren sido finiquitados, como deudas directas e
indirectas, laudos, convenios, acreedores diversos y otros.

XII. Los expedientes fiscales que contendrá:
a) Padrón de contribuyentes;
b) Inventario de formas valoradas;
e) Inventario de recibos de ingresos;
d) Relación de rezago. y
e) Legistación fiscal.

Para que el Acta Administrativa de entrega-recepción final o intermedia. cumpla
con su finalidad y tenga la validez necesaria para los efectos legales a que dé
lugllr, deberá reunir, señalar y en su caso especificar como mlnimo los siguientes
requisitos:

r. Fecha, lugar y hora en que da inicio el acto de entrega-recepción;
!I._ Nombre, cargo u ocupación de las personas que intervienen, quienes se
identoficarán plenamente;

/11.- Especificar el asunto u objeto principal del acto de Entrega-Recepción o
evento del cual se va a dejar constancia;

IV.- Ser circunstanciada, relacionando por escrilo y a detalle, el conjunto de
hechos que comprende el acto de entrega-recepción o evento del cual se va a
dejar constancia, asl como las situaciones que acontezcan durante su desarrollo,
situación que deberá manifestarse bajo protesta de decir verdad;

V.- Realizarse en presencia de personas que funjan como testigos;

VI.- Especificar número, tipo y contenido de los documentos que se anexan y
complementen el acta;

VII.- Indicar fecha, lugar y hora en que concluye el acto de entrega-recepción o
evento de cual se va a dejar constancia;

VIII.- Formularse cuando menos en cuatro tantos;

IX.-No deberá contener tachaduras, enmendaduras o borraduras; en todo caso,
los errores deben corregirse mediante testado; antes del cierre del acta y los
espacios. o renglones no utilizados deben ser cancelados con guiones;

X.- Todas y cada una de las hojas que integran el acta circunstanciada del acto de
entrega-recepción, deberán ser firmadas por las personas que en ella
intervinieron, haciéndose constar, en su caso, el hecho de la negativa para
hacerlo;

XI.- En caso de no existir formato especial de acta, ésta deberá levantarse en
papel oficial de la dependencia, organismo o entidad de que se trate;

XII.- Las cantidades deben .ser asentadas con número y letra;

XIII.- Las. hojas que integran el acta deben foliarse en forma consecutiva;

XIV.- Hacer el señaiarnlentc del domicilio legal del servidor público entrante y
saliente;
XV.- El apercibimiento de conducirse con la verdad ante la autoridad
administrativa en el acto de entrega-recepción.

XVI.- La r,:3nifestación de que los formatos y/o anexos forman parte integrante del
acta, y

XVII.- La mención de que la entrega del despacho y de los asuntos. no ex.rnen de
la responsabilidad en que hubiera incurrido el servidor público saliente.
El acta ~e "ntlega-recepción correspondiente y sus anexos se presentarán e"
carpetas o medios magnéticos en su caso. que serán integrados en original y dos
copias. para distribuirse de la siguiente forma:
a) El original para el servidor público entrante;

b) La primera copia para el servidor público saliente;
e) La segunda copia para la Contralorla Municipal. y
d) La tercera copia para el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado

Art. 81. A In Contraloria r,1unjcjpdl. corresponde el despacho de tos siguientes
asuntos:

Fracción I Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y
evaluación .nunicipal. así como inspeccionar el ejercicio del gasto público
municipal y su conqruencia con el presupuesto de egresos.

Fracción 11F ijar en consulta con el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado
las normas de control, fiscalización, contabilidad y auditoría que deben observar
las dependencias. órqanos y organismos municipales.

Fracción 111 'Jigilar el cumplimiento de las politicas y de los programas
establecidos por el Ayuntamiento, asi como de las normas mencionadas en la
fracción anterior.

Fracción XVIII Vigilar que los recursos y aportaciones federales y estatales
asignados al municipio, se apliquen en los términos estipulados en las leyes y
convenios respectivos.

Fracción XX Participar en la entrega-recepción de las unidades generales
administrativas de las dependencias entidades del municipio. conjuntamente con
et Sindico y el Director de Administración.

Decreto 076, suplemento 7128 B del Periódico Oficial del Estado de Tabasco
de fecha 29 de diciembre de 2010,
Articulo único: Se reforman los articulos 27 Y 28; los párrafos contenidos en el
articulo 28 se adicionan como párrafos cuarto y quinto en el articulo 23, y se
modíñca la denominación del Capitulo 11 del Titulo Segundo "DE LOS
AYUNTAMIENTOS", ce la Ley Oruánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

El acto de entrega-recepción final se formalizará al enlrar en funciones el
Ayuntamiento electo, firmándose el acta administrativa de entrega-recepción final
por el Presidente Municipal y Contralor Municipal, entrante y sallen le, ante la
presencia de un representante del 6rgano Superior de Fiscalización del Estado

Ley de responsabilidades de los servidores públicos
"Art, 47. Todo servidor público tendrá las siguientes obliqaciones para
salvaguardar la leyalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que dF'ban
ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y cuyo
incumplimiento dar á lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan,
sin perjuicio de sus derechos laborales.

4. LINEAMIENTOS

TiTULO ÚNICO
De la Entrega-Recepción

CAPiTULO l
Disposiciones Generales

1.- Los presentes lineamientos tienen como objeto establecer las disposiciones
que:

a) Garanticen el suministro oportuno, adecuado y completo de información sobre
los asuntos Municipales a los miembros de los Ayuntamientos electos. para que
éstos tengan los elementos necesarios para el correcto y eficaz desempeño de"
las funciones que ejercerán y,

b) Regulen la Entrega-Recepción intermedia. cuando por causas distintas al
cambio de administración, los Servidores Públicos a quienes obliga estos
lineamientos deban separarse de su cargo.

2.- En términos generales, el proceso de Entrega-recepción se desarrollará de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 27 y 28 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco

3.- La Entrega Recepción es un proceso administrativo de interés público, de
cumplimiento obligatorio y formal que deberá llevarse a cabo mediante la
elaboración del Acta Administraliva de Entrega-Recepción que describe el estado
que guarda la administración municipal, incluyendo sus dependencias, entidades
paramunicipales y oficinas. mediante el cual la administración pública saliente
traslada a la entrante. el cuidado. obligaciones contra idas y en proceso; con la
respectiva ioforrnación y los documentos comprobatorios suficientes, a la cual se
acompañaran los anexos correspondienles.

4.- Los sujetos obligados de los presentes Lineamientos son:

a\ Presidente Municipal;
b) ca Sindico de Hacienda.
e) Re~idores;
d) El Secretario del Ayuntamiento.
e) El Contralor Municipal;
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f) Los Titulares de las Dependencias Municipales, y
g) Los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal Centralizada y

Paramunicipal del Ayuntamiento o los titulares de entidades u oficinas
administrativas, que sin ostentar los cargos señalados anteriormente, tengan
dentro de sus funciones la responsabilidad de administrar. aplicar o comprobar
recursos públicos financieros y materiales del Municipio o de las entidades de
éstos.

Ningún Servidor Público de los señalados. podrá dejar su cargo y los recursos
humanos. materiales y financieros asignados para el desempeño de sus
funciones, sin llevar a cabo formalmente el acto de entrega-Recepción
correspondiente.

CAPíTULO 11
Del proceso previo al acto de entrega-recepción por cambio de

Administración Pública Municipal

5.- Para el proceso previo al acto de Entrega-Recepción final a que se refiere el
articulo 27 fracción I inciso b), se deberá observar lo dispuesto de forma especifica
en el articulo 27 fracción 111.

Para efecto de lo señalado en el párrafo anterior. si asl lo acuerdan podrán correr
invitación al Órgano Superior de Fiscalización a formar parte de la comisión de
enlace para el proceso de entrega-recepción, para lo cual solicitarán a su Titular la
designación de servidores públicos.

6.- Una vez 'reconocidas las autoridades electas que constituirán el Ayuntamiento
por la autoridad electoral competente, el Presidente Municipal electo estará en
condiciones de nombrar una comisión de enlace para el proceso de. entrega-
recepción.

El (La) Presidente Municipal electo deberá informár por escrito al Presidente
Municipal saliente, el nombre de las personas que integran la comisión de enlace
para el proceso de entrega-recepción. El Presidente Municipal saliente deberá dar
a conocer a los titulares de las Dependencias de la administración saliente, los
nombres de los integrantes de la comisión de enlace para el proceso de entrega-
recepción.

7.- La comisión de enlace para el proceso de entrega-recepción. establecerá
conjuntamente sus funciones, procedimientos, cronogramas y recursos necesarios
para realizar las visitas en forma ordenada, oportuna y acordarlos con los titulares
de las Dependencias de la Administración saliente.

8.- Con el fin de realizar en forma oportuna y transparente el proceso de Entrega-
Recepción, los Servidores públicos señalados en el numeral 4 de los presentes
lineamientos, deberán mantener permanentemente actualizados sus registros,
controles, invenlarios y demás documentación relativa a su despacho.

9.- Los Servidores Públicos obligados por los presentes lineamientos que habrán
de concluir en su función, deberán proporcionar la información y documentación

10.- La información relativa a los recursos humanos, materiales, financieros y de
otra indole que se entregan, se registrarán en formatos contenidos en el presente
Manual los cuales deberán elaborarse en original y tres copias y validarse con el
sello oficial del Ayuntamiento y la firma autógrafa de quienes intervienen en el acto
de Entrega-Recepción.

11.- Los Servidores Públicos salientes de las Dependencias deberán elaborar un
Acta Circunstanciada en la que se detalle la situación de los recursos y asuntos
que hayan presentado movimientos entre la fecha oficial de corte de información y
el dia del acto de Entrega-Recepción, en presencia de dos testigos. Esta Acta
Circunstanciada formará parte del Expediente protocolario.

12- Los formatos que conforman el Expediente Protocolario de entrega-Recepción
deberán concluirse. a más tardar tres dias hábiles anteriores a la fecha de
instalación del Ayuntamiento entrante y deberán estar firmados por quien los
elabora y el Servidor Público que entrega.

CAPiTULO 111
Det acto de entrega-recepción de la Administración Pública Municipal

13.- Et acto protocolario de Entrega-Recepción final se formalizará al entrar en
funciones el Ayuntamiento electo, firmándose el acta administrativa de entrega-
recepción final por el Presidente Municipal y Contralor Municipal entrante y
saliente ante la presencia de un representante del Organo Superior de
Fiscalización del Estado, guien participará en calidad de testigo de asistencia.

En caso de que algunos de los que intervinieron se negara a firmar o se ausentara
al momento de la firma del acta ac1ministrativa de entrega-recepción. se hará
constar en la misma este hecho.

Una vez firmada el acta administrativa de entrega-recepción. se darán por
terminadas las funciones de la comisión de enlace para el proceso de entrega-
recepción.

14.- El Ayuntamiento entrante, se hará responsable de conservar y en su caso
entregar los originales y copias del acta administrativa de Entrega-Recepción de la
siguiente manera.

d) Original para el archivo del Ayuntamiento entrante;
b) Primera copia para el Presidente o servidor público saliente;
c) Segunda copia para la Contralorla Municipal;
d) Tercera copia para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

15.- Una vez concluida la Entrega-Recepción. el Ayuntamiento entrante podrá
analizar el expeoiente integrado con la documentación conducente, para formular
un informe que deberá referirse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el
expediente para someter al conocimiento y consideración del Ayuntam~nto para
que emita el acuerdo correspondiente, pudiendo llamar a los que intervinieron en
el Acta Administrativa de Entrega-Recepción. para solicitar cualquier información o
documentación relacionada con la misma; los que estarén obligados a
proporcionarla y atender las observaciones consecuentes. dentro de un plazo de
sesenta días hábiles a partir del acto de entrega recepción.

16.- El Ayuntamiento entrante, deberá poner a disposición del 6rgano Superior de
Fiscatización del Estado el expediente relacionado con las observaciones y las
actuaciones derivadas de la entrega recepción, para que sea tomado en
consideración en la revisión de la cuenta pública correspondiente.

CAPiTULO IV
De la entrega-recepción Intermedia

17.- Cuando por causas distintas al cambio de administración, deban separarse de
su cargo los Servidores Públicos señalados en el numeral 4 de los presentes
lineamientos, la Entrega-Recepción se hará al tomar posesión del. cargo el
Servidor Público entrante. Si no hubiese nombramiento de quien deba sustituir al
Servidor Público saliente, la Entrega-Recepción se hará al Servidor Público que
designe para tal efecto el superior jerárquico del mismo o a quien designe el
Presidente Municipal en funciones.

18.- En caso de cese. despido, destitución. o licencia por tiempo indefinido, el
Servidor Público saliente no quedará relevado de las responsabilidades derivadas
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, en que
pudiese haber incurrido con motivo del desempeño de su cargo.

19.- El proceso de Enlrega-Recepción intermedia. inicia con el comunicado que el
superior jerárquico envle a la Contralorla Municipal a más tardar con íres dlas
hábiles de anticipación a la fecha en que el Servidor Público deje su empleo, cargo
o comisión, o bien de que se realice !a transferencia de los recursos, programas o
áreas de una Unidad Administrativa a otra y concluye con la firma del Acta
Administrativa de Entrega-Recepción.

En caso de abandono del puesto o encargo en la Administración Municipal y que
sea necesaria la Entrega-Recepción, el Ayuntamiento deberá instaurar el
procedimiento legal que corresponda con el fin de deslindar responsabilidades.

Durante las visitas Que realice el personal de la Contralorla Municipal al Servidor
Público saliente se realizarán las siguientes actividades:

1. Verificar el avance relativo a la Integración del Expediente Protocolario de
Entrega-Recepción Intermedia.

11. Aclarar dudas o situaciones generadas durante el proceso;
111.Revisar que la documentación proporcionada cumpla con los requisitos
establecidos en los presente lineamientos;
IV. Sellar los documentos una vez que cumplan con los requisitos de la fracción
anterior, y
V. Las demás actividades que se consideren pertinentes.

20.- La Firma del Acta Administrativa de Entrega-Recepción Inlarmedia, se llevará
a cabo con la presencia de los Servidores Públicos siguientes:

1. Los Servidores Públicos entrantes y salientes.
11. La (El) Sindico de Hacienda.
111.Director de Administración.
IV. Un representante de la Contraloria Municipal.
V. Dos testlqos de asistencia.

Los testigos de asistencia serán designados uno por el Servidor Público Saliente y
otro por el Servidor Público Entrante, informándolo al momento de la flrma del Acta
Administrativa de Entrega-Recepción. En caso de que cualquiera de los
Servidores Públicos se negare a designarlos, se hará por parte de la Contralarla
Municipal.

21.- El Expediente Protocolario de Entrega-Recepción Intermedia, deberá ser
elaborado en tres tantos y distribuido de ta siguiente forma:

Un ejemplar para el Servidor Público saliente;
\l. Un ejemplar para el Servidor Público entrante, y
111. Un ejemplar para la Contraloria Municipal-
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El expediente Protocolario de Enirega-Recepción Intermedia deberá concluirse a
mas tardar tres días hábiles anteriores a la separación del empleo. cargo 1)

corrsion del Ser/icor Público saliente

En caso que el Servidor Público saliente o entrante se negase a firmar el Acta
Administrativa de Entrepa-Recepción lnterrnecña, se asentaran en ésta los hechos
sucedidos en presencia de un representante de la Contralona Municipal y dos
testigos.'

22. El Servidor Publico entrante tendrá la obltgación de proporcionar a su
inmediato antecesor, toda la documentación e información nece-saria que le
solicitare, asi como las facilidades para dar cumplimiento a la obligación de aclarar
y/o solventar las observaciones que, en su caso, pudieran derivarse del ejercicio
del cargo que ocupó.

CAPiTULO V
De la verificación de la información contenida en el acta administrativa de

entrega-recepción y sus formatos

23.- la información contenida en el Acta A.dministrativa de Entrega-Recepción o
Acta Administrativa de Entrega-Recepción intermedia respectivamente, con sus
formatos y el Expediente Protocolario deberá ser verificada fisica y
documentalmente por parte de los Servidores Públicos entrantes, pudiendo
soticitarse la presencia de los Servidores Públicos salientes con el fin de aclarar o
manifestar respecto de la información solicitada, quienes deberán comparecer
ante las nuevas autoridades, previa notificación personal o mediante correo
certificado. El requerimiento deberá estar debidamente fundado y motivado; de su
comparecencia, deberá levantarse acta circunstanciada.

24.- En caso de que el Servidor Público entrante determine diferencias o
irregularidades en la información entregada por el Ayuntamiento saliente dentro de
un término de sesenta di as hábiles, con fados a partir de la fecha del acto de
entrega recepción, deberá hacerlas del conocimiento de la Contraloria Municipal, a
fin de que sea requerido el servidor público saliente y proceda a su aclaración.

las autoridades entrantes tendrán la obligación de proporcionar a sus inmediatos
antecesores, toda la documentación 2 información necesaria que fes solicitaren
asi como las facilidades para dar cumplimiento a la obligación de aclarar y/o
solventar las observaciones que, en su caso, pudieran derivarse del ejercicio del
cargo que ocuparon.

25,- Con excepción de los documentos personales, en los términos de la ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, que
corresponden a los Servidores Públicos que concluyen en sus funciones, los
documenlos que se entreguen a las demás personas que intervienen en et acto de
Entreqa-Recepción. formarán parte de los archivos de la Unidad Administrativa
que cada Servidor Público represente.

26.- Será responsabilidad del Servidor Público que recibe custodiar la información
y documentación señalada en estos lineamientos, la cual formará parte de la
Entrega-Recepción que corresponda al término de su función pública.

CAPiTULO VI
Del acta de entrega-recepción

27.- Para la diligenciación del acta de entrega-recepción, el Municipio deberá
enviar a más tardar el dia 15 de diciembre del año gue corresponda oficio al
Orcano Superior de Fiscalización del Estado en el gue solrcite la designaCión del
servidor público gue fungirá como representante de éste, para la firma corno
testigo de asistencia. El oficio deberá indicar el dla, hora y la persona ante la cual
se presentará aquél, para electos que lleve a cabo la comisión que el Organo
Superior de Fiscalización del Estado le confiera.

28,- los conceptos que incluye el acta de entrega-recepción son en forma qeneral
los considerados como aplicables, en caso necesario que se requiera agregar
ccn:"pios extras como anexos, deberá circunstanciarse en el cuerpo del acta

Cuando e: servidor público bajo su respons abilidad, indique que no aplica algún
formato que se encuentre relacionado en el presente Manual, se marcará como no
apncabie en el acta de entrega-recepción y no tendrá la obligación de agregarlo
como anexo a los formatos de entrega recepción de la citada acta.

29.- Para que el Acta Administrativa de entrega-recepción final o intermedia,
cumpla con su finalidad y tenga validez necesaria para los efeclos legales a que
de lugar, deberá reunir, señalar y en su caso especificar como minimo los
siguientes requisitos:

a) Fecha, lugar u hora en que se da inicio el acto de entrega-recepción;
b: Nombre, cargo u ocupación de las personas que intervienen, quienes se

identificaran plenamente;
el t:.spe;:rf¡carel asunto u objeto principal del Jeto eJe entrega-recepción o evento

:lel cual se va a dejar constancia:
(1) Ser circunstanciada, relacionando por escrito y a detalle. el conjunt.i de

'~echos que comprende el acto de entrega-recepción final o intermedia o
".-~¡;:'J de: cu31 se va a dejar constancia. as! como las situaciones que

·,c'z,::.an dura:lte su des;:j~ro!io. sitUJCIÓn que deberá man:fest3íse ba¡o
r -'·.h .' de dec.r verdac.

e) Realizarse 8[1 presencia de personas que funjan como testigos;
f¡ Especificar "umero, tipo y contenido de los documentos que se anexan y

comclerr e nten el acta
g) lndicar fe-C12. lugar y hora en 'Jue concluye el acto de entrega-:e:::epción o

evento de I~U'::!se va a dejar co-i..tancia:
h) FOíP1JJlars~ e ¡3r~(1G 'T:C'nos en Cl,3W) tantos,

¡.Jodc:beí.J ['Jnt:c::ner t]chadur,T~ enmendaduras o borraduras, e: txío caso,
les e.rores d iben ccrreg¡rse rn-oiarue testado, anies del Cierre dl;! acta y los
espacios o rpngi'Jnes no utiiiz¿d0S deben ser cancelados con guiones:

j} Tecas y caj(1 una d2 las hojas que integran el acta circunstanciada d~l acto de
deberán ~>~:rftrmadas por las personas que en ella

haciér¡dc"sc CO:lSLir, en su caso, el hecho de la neg;-¡!iva para
hacerlo,

k) En caso de no existir formato especial de acta, ésta deberá levantarse en
papel ofic:t,i! (;e 13dependencia, organismo o entidad de que se trate;

i) Las cantidad-es deben ser asentadas con número y letra;m, Las hojas qu" Integran el acta deben foliarse en forma consecutiva.
n) Hacer el senalarniento del domicilio legal del servidor público entrante y

saliente:
o) El apercibimiento de conducirse con la verdad ante la autoridad administrativa

en el acto de entrega-recepción:
p) la manifestación de que los formatos y/o anexos forman parte integrante del

acta, y

q) la mención de que la entrega del despacho y de los asuntos, no exima de la
responsabi.idsd en que hubiera incurrido el servidor público saliente.

CAPiTULO VII
De los anexos del acta de entrega-recepción

30.- los formatos a utillz ai sé contienen en el apartado 5 de este Manual

31,- En el paquete de entrega-recepción se anexarán únicamente los formatos que
aplican al área debidamente requisitados. los cuales se relacionan a continuación

2.1.
2.1.1.
2.1.2.
22.
22.1,
2.2.2.
23
2.3.1.
2.3.2.
2.3.3.
2.3.4.
23.5.
24-
25.
26.1.
2.6.2.
2.6.3.
2.7.
28.
2.9

Presupuesto del Municipio de Teapa, Tabasco.
Presupuesto autorizado del Municipio de Teapa, Tabasco.
Presupuesto ejercido acumulado del Municipio de Teapa, Tabasco.
Información presupuestaria
Estado analítico de ingresos
Estado analitico por clasificación económica y objeto del gasto
Información Contabte
Estado de situación financiera
Estado de actividades
Estado de variación en la Hacienda Pública
Estado de flujos de efectivo
Estado analitico del activo
Notas a los estados financieros
Arqueo de caja/fondo revolvente
Relación de cuentas de cheques
Relación de chequera en uso y/o canceladas
Relación de cheques de enl'egar a sus beneficiarios
Relaci6n de Inversión a plazo fijo.
Conciliaciones bancarias
Reladjn de oficios de cancelación de firmas en cuentas l.ar.carias y
cuentas por liquidar certificadas.
Relación de recibos de ingresos pendientes de depositar.
Relación de sueldos de empleados pendientes de pago respuardado en
caja
Relación de documentos por cobrar
Relación de documentos y cuentas por cobrar (financiarnientos)
Relación de documentos y cuentas por cobrar, créditos riscales (y no
fiscales) federales y estatales
Relación de depósitos en garantía
Valores r-n custodia (valores o bienes)
lnteqración de pagos pendientes al SAT por conceptos de retenciones de
I SR
Integración de pagos pendientes al SAT por concepto de rr:terlcones del
10%, sobre honorarios
Inlegración de pagos pendientes al S/\T por concepto de reteClc:anes del
10J/é· sobre arrendamiento de inmuebles
Relach.n de cuentas por pagar en el ejercicio vigente (pasivos)
Relacion de cuentas por pagar de plazo mayor al ejercicio vigente
(pasivc s)
RelaClon de pagos pendientes por cuotas ISSET
Relacic n de libros y registros de contabilidad
Situación de la Deuda Pública _
Inventario de inmuebles (edificios, locales y terrenos)
Inventarie, de adjudicaciones. expropiaciones e indemruz aciones de
inrnue[.ie'i

lnventario de mobiliario y equipo de oficina.
lnventaric de equipo de transporte (terrestre y fluvial)
tr.ventaric de maquinaria y equipo.
lr:'.'enl:Hj(, de equipo oe comunicación y telerradiodifusión
In\/enléific de equipo de cómputo.
irlVenlé:rj( de paquetes computacionales adquiridos

210.
2.11.

212
2.12.1
2.12.2.

213.
213.1.
214

2141

2142

215
2 15 1

215.2.
216.
217.
3.1
32.

33.
34.
35
36.
37
38
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381.
39
3 10
311
312
313
314
3.15
3151.
316
317
318

411.
41.2

413
421
42.2.
42.3.
43.
44.
45
46
4.7.

~ 481.

482.

483
4.9
410.1
410.2
4103
411)4
5.1
52
5.3

5.4

Inventano de paquetes computacionales desarrollados y en desarrollo
Inventario de equipo de señalización
Inventario de equipo para talleres de servicio
Inventario de equipo de instrumental y de música
Inventario de equipo de ingenieria y dibujo
Inventario de herramientas
Inventario de obras de arte para museos
lnventario de archivos
Libros de Actas de Cabildo
Relación de libros, boletines y demás documentos da consulta básica
Inventario de existencia de almacén, Incluyen bienes eje consumo
Relación de bienes en condiciones de chatarra que se encuentran en
tramite de baja
Inventario de obras públicas terminadas y en proceso
Inventario de obras públicas, estudios y proyectos aplicados (terminados
y en proceso)
Anticipos y saldos pendientes de amortizar por contratistas
Acuerdos de cabildo pendientes de cumplir
Asuntos en tramite de carácter sustantivo
Asuntcs en trámite de naturaleza jurldica
Relación de convenios con el estado, la federación y particulares
Relación de contratos vigentes otorgados por el municipio
Relación de multas federales no fiscales en trámite de cobro
Inventario de bienes ajenos o proceso adminislrativo de ejecución
Relación de sellos oficiales por unidad administrativa
Relación de expedientes de la Cuenta Pública en el archivo del H.
Ayuntamiento por ejercicio (en fotocopia)
Relación de expedientes de la cuenta publica orrginal de los fondos 111y
IV del H. Ayuntamiento por el ejercicio
Relación de oficios de entrega de Cuentas Públicas al O.S.F.E.
Inventario de formas valoradas, facturas y recibos de ingresos por utilizar
Plantilla de personal de base y confianza
Relación de personal comisionado
Plantilla de personal eventual
Relación de personal por honorarios
Relación de contribuyentes por tipo de impuesto
Relación de contribuyentes que tienen créditos vencidos
Relación de contribuyentes que se le sigue el proceso administrativo de
ejecución
Inventario de Legislación Fiscal

32.- Todos los formatos de la entrega-recepción llevaran como encabezado los
siguientes datos:

a) H. Ayuntamiento de Teapa, Tabasco; nombre de la dependencia (Secretarias,
Direcciones, Coordinaciones e Institutos)

L) Numero de formato (21,2.2 5.4)
e) Numero de hojas (Hoja de )
d) En la descripción del tormato se rndica la fecha de corte; ejemplo: Inventario

de maquinaria y equipo al 30 de noviembre del año dos mil doce.
8) Nombre del área que entrega (Secretarias, Direcciones. Coordinaciones,

Institutos. Subdirecciones, Subcoordinaciones, Departamentos, etc.)
f) Fecha
g) Nombre y firma del titular saliente
11) Nombre y firmar del titular entrante

33.· Ei llenado de los formatos de la entreqa-recepc ión. se indica en el
encabezado de cada columna de los mismos, aparecen corno comentarios.

Para ~I caso de la Entrega-Recepción final firman ,,1 pie de los formatos, el
responsable .de la unidad adrninistraliva y el litular d8 la unidad administrativa
(El Subdirector y el Director)

Para el caso de las Entregas-Recepción intermedia firman al pie de los
formatos, el servidor publico que <entregay el servidor público que recibe.

3. Los formatos (en este apartado se debera ;eñalar el numero de
identificación de cada anexo). son exclusivos de la Dirección de Finanzas y
son requisitados de acuerdo a la información contable y financiera que la
misma área maneja.

CAPíTULO VIII
De las responsabilidades de la Administración Municipal saliente

34.- No deberán existir sobregiros presupuestales a la fecha de entrega de la
Adrrunistr ación. ni cuentas por pagar que no estén sustentadas con fondos y. c') el
caso de existir pagos pendientes a proveedores o acreedores por gasto cornente,
deberán entregar los documentos respectivos con una relación firmada por el
Presidente MuniCIpal y el Tesorero. manifestando en lanisma la existencia en
bancos del fondo para su pago. Para cumplimentar lo anterior deberán cerrarse
:a~operaciones cuando menos con diez días de anticipación con el fin de recac:»
facturas por pagar, expedir cheques o pagos.

35.· Los Ayuntamientos procurarán que los fondos para los gastos y los gastos por
comprobar entregados a ios diíerenres departamentos ) titulares de estos, se

reintegren a la Dirección de Finanzas a más tardar diez días antes de la entrega-
recepción; para tal efecto, la Dirección de Finanzas podrá manejar un fondo
revolvente para cubrir en su caso los gastos de operación y los que genere el
propio proceso de Entrega-Recepción.

36.- Se deberá establecer un programa de pago a proveedores y acreedores por
los pasivos que queden por liquidar

Se deberá' solicitar a los Bancos con los cuales el Ayuntamiento mantiene cuentas
de cheques, un estado de cuenta parcial con cinco días antes de la terminación de
Su gestión, lo que permitirá realizar las conciliaciones bancarias de los saldos que
serán reportados en el estado financiero al último dla de su gestión.

CAPiTULO IX
De las sanciones

37.- El incumplimiento a las disposiciones de este manual y los presentes
lineamientos, será sancionado en los términos que establece la ley de
Responsabilidades de los Servidores Púbticos y demás disposiciones aplicables.

El incumplimiento a estos lineamientos por parte de los miembros integrantes de la
comisiones de enlace, será puesto en conocimiento de las autoridades
correspondientes.

5. A N E X O S

a) GLOSARIO DE TÉRMINOS

Acta Administrativa de Entrega-Recepción: Es el documento que describe el
estado que guarda la Administración Pública Municipal, incluyendo sus
dependencias, entidades paramunicipales y oficinas, mediante el cual la
Administración Publica saliente traslada a la entrante, el cuidado y administración
de los bienes, los derechos y las obligaciones contra Idas y en proceso con la
respectiva información y los documentos comprobatorios suficientes, a la cual se
acompañarán los formatos correspondientes.

OSFE: El 6rgano Superior de Fiscalización del Eslado.

Comisión de Enlace para el proceso de entrega-recepción: Grupos de trabajo
formado por los servidores publicas designados por el Presidente Municipal
Saliente y personas designadas de sus respectivos equipos de trabajo por la
Presidente Municipal electo.

Entrega-recepción intermedia: Cuando por causas distintas al cambio de
administración, se separe el servidor público y/o sujeto obligado de su cargo,
empleo o comisión.

Entrega-recepción final: El que se realiza al término e rrncio de un periodo
constitucional o legal y, en su caso. con motivo de la suspensión O desaparición de
los Ayuntamientos.

Expediente Protocolario:. El integrado por el ACt3 Administrativa de Entrega-
Recepción y los formatos autorizados para el proceso de Entrega-Recepción.

Programa de trabajo por área de responsabilidades: Realización de las
actividades relativas a la preparación. actualización e integración de la
información, que permita efecluar la entrega de una manera ágil y transparente
conforme a los lineamientos, metodología y formatos que se establezcan en el
Manual de Procedimientos para el Proceso de Entrega-Recepción.

Marco juridlco administrativo: Conformado por leyes, decretos, acuerdos y
reglamentos, autorizados y publicados en el Periódico Oficial del Estado,
manuales de organización y procedimientos, otros ordenamientos legales y
administrativos aplicables, asl como la estructura orgánica actualizada con el
nombre y cargo del servidor publico.

Personal eventual: El que labora bajo contrato, por obra o tiempo determinado y
de los prestadores de servicios por honorarios y contrato.

Recursos F.inancieros y presupuestales: Se refiere al capital en términos
monetarios que recaudan los municipios por concepto de impuestos. derechos,
productos, aprovechamientos y participaciones, los cuales se programan para su
erogación.

Se refiere a todos aquellos a) Estados financieros y presupuestales; b) Resumen
de arqueos y corte de caja: c) Cuentas de cheques y depósitos en inversión; d)
Cheques o transferencias pendientes de entregar o realizar; e) Deudores diversos;
f) Cuentas por cobrar y cuentas y retenciones por pagar; g) Deuda directa e
Indirecta, J '1) Formas valoradas, asl como valores y bienes en custodia

Recursos Materiales: Son los elementos adquiridos con los recursos públicos.
uuuzados por el personal para cumplir con las acciones programadas.

Recursos Humanos: Es la plantiila de personal autorizada por condición laboral,
base, confianza, supernumerario y otros: detallando tos que se encuentren bajo la
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clasificación de activos. licencia. comisionado. eventual. honorarios asimilables a
salarios. asi como los que se encuentran en lista de raya. suplencias. con permiso,
Incapacidad o comisión, estableciendo la comisión y la unidad de adscripción

b) FLUJOGRAMA DE UNA ENTREGA-RECEPCiÓN

~

ÁREA
',QlICITANTE

tr-torma a
e -otralorfa
Municipal v al
D.C.B, de l. E-R

con antlclpaclón
de "/2 horas

Prepara paquete
de E-R con
Original y 2 o 3 -,
juegos de copias
según sea el
caso

fiN

Se presentan
de nuevo los
participantes
para
aclaraciones

Se esclarecen todos
los asuntos
pendientes antes de
dar por concluido el
acto de E-R

CONTRAlORiA
MUNICIPAL

Asesora al T.S. en
P- la integración del

paquete de E.R.

DEPARTAMENTO
DE CONTROL DE

I BIENES
~ Prepara inventario

de bienes muebles
e inmuebles

E-R Entre~a-RecepCió(l
T.S. Titul~rSaliente
T.f.Titul~r En'nnte
, c.a. Oep.artamento de CURVol de Bienes

Se entregan los
juegos a los
participantes y se
especifica qüe se
tienen 60 días
hábiles a partrr ce
esta fecha para
aclaraciones.
recordando que se
debe conservar la
información,
durante S años
segun el Código
üscal de la
federación
artículos 30V 67.

Se realiza la E-R

con la presencia de
T.S., T.E., Testigos,
Representante del

D.C.B.y j
representante de
la Contralorfa
Municipal

Chequeo físico y
documental de la
información
plasmada en 105
formatos

Se anotan las
observeclones que
se consideren
pertinentes e
importantes

Se procede a firm'lde los formatos y
del Acta por los
participantes y po:
2 testigos como
minimq

AuMINISTR"CI "iN CONTRALOR,,~,
SAllEN] E MUNICIPAL

Preo era, Asesora a las

actualiza e- ndependenc¡as e
«negra l a entidades en Id

I
intor rnacior d' I mtegracron del
la E R con 12 1 paquete de E::"

I rneses de I ~_----
dnril'pació¡'

~mo rmruruo J
-~--

- _~',
Prepara o aque te ¡.

de E-A con

Ongtna! y 3. ¡
juegos de C')PI 3S I--_~--_-1

rfIN-~}
~ -' 1 AcidraÓone', I

Se present an ]
de nuevo los

par ncipant es
para +--

1 adara~{~_

Se e:;c1arece~;~~;l
los asuntos---~ I
pendientes antes de
dar por concluido el
acto de E·R

E·R Eillre~¡,-Pecl:'pcjón
OSFf Órg.lno Superior al' Fiscalrl~ción oet budo

CDMISIDN DE
ENlACE

Conocer los
asuntos y recursos
que habrán de
recibirse por parte

de la :Jadministración
saliente

Se entregan los
[uegos a los
participantes y se
especifi(':,1I nll~ ~P

tienen 60 dtes

hábiles <l. partir de
esta fecha para
aclaraciones,
recordando que se
debe conservar la
información,
durante S años
según el Código
fiscal de la
Federación
articulas 30 V 67.

---~-----.
Se recllilJ Id E·R
con 1., presencia

del Pr e sidente

Municipal y
Contralor
Municipal,
entrante 't
saliente, ante la
pre sencla de un
repre senter.te del

OSFE

Chequeo fisJco y

docurner.ta¡ de la
información
olasrnade en los
formatos

Se "notan las
observac.ones que
se consideren

perttr-entes P.

importantes

Se procede 11 firma
del Acta
Administrativa de

la E·R

e) FORMATOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN.

ESTOS SE PRESENT AN EN EXCEL.



26 DE SEPTIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 9

e) ANEXO

FORMATOS DE

ENTR EGA-RE CE peló N

(EXCEL)

H. AYUNTAMIENTO DE
2.1.1.

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

PRESUPUESTO AUTORIZADO

AREA: FECHA:
31 Diciembre 2012

",
~

EL FORMATO A UTILIZAR SERA
EL QUE EMITA EL SISTEMA

-

RE:iPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DHA UNIDAD AO~INISTRATIVA

NOMBRE, ARMA HUESTO NOMBRE¡ FIRMA Y.rumo
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H. AYUNTAMIENTO DE

21.2.
DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

PRESUPUESTO EJERCIDO ACUMULADO

"¡

AREA: FECHA:
31 Diciembre 2012

----

EL FORMATO A UTIUZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTEMA

--

RE:iPONSABlE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRA T1VA

NOMBRE, FIRMA HUESTO NOMBRE, FIRMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN
2.2_1.

ESTADO ANALlTlCO DE INGRESOS DICIEMBRE DE 2012

AREA:
FECHA:
31 Diciembre 2012

--

EL FORMATO A UTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTEMA

I
----

---

"'"

RE;;PONSUl! DE LA UNIOAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD AOMINISTRATIVA

NOMBRE, FlRMf. Y PUESTO NOMBRE, FIRMA Y pumo



26 DE SEPTIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 11

H. AYUNTAMIENTO DE

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN
2.2.2.

ESTADO ANAUTICO POR CLASIFICACION ECONOMICA y OBJETO DEL GASTO DICIEMBRE DE 2012

AREA: FECHA:
31 Diciembre 2012

,

EL FORMATO A UTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTEMA
I I

_.

~E:¡PON$Jl.BL( DE LAUNIOJl.O Jl.OMINISTILI.TIVJl. TITUlJl.~ DE LA UNIOJl.D ADMII~ISTILI.TIVJl.

.NOMBRE, FlRMJl. V PUESTO NOMBRE,FlkMA y PUESTO
H. AYUNTAMIENTO DE

DIRECCIÓN él COORDINACiÓN 2.3.1.

AnEA

r---
I

ESTAD9 DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE oe 2012
FECHA:
31 Dir_I('Ml!"re 2012

EL ¡::

~,

ORMATü A UTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTE:MA

=1---- --

f1i\I\.l.~ DI ~ UNIOlOAOMIHISTl.I.nv~

HOMm, filMA Y Pu¡\ 10 HOMIP.!,fI!MA y romo
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H. AYUNTAMIENTO DE
2.3.2.

DIRECCIÓN O COORDINACiÓN

ESTADO OE ACTIVIDADES DEL 01 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2012

AREA: FECHA:
31 Diciembre 2012

--

--

_._--------~--~--- ---------

EL FORMATO A UTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTEMA

--~-...---- -----------

mpONSASU 01 Ll UNIO~D ADMINiSTlATlVA IIT'J.AR DI Ll UNIDAO AOMlNiSTWrfA

kOMBRl,flRMA y PulSIO NOMIR!, FIRMA Yrumo
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H. AYUNTAMIENTO DE
2.3.3.

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

AREA: FECHA:
31 Diciembre 2012

-

EL FORMATO A UTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTEMA

RE:;?ONSASLE DI lJ\ UNIDAD ADMINI5TItAlN A TITULAR DE LA UNIDAD ADMINIST RATIVA

NOMSRI. FIRMA Y ?UmD NOMBRE. FIRMA Y PUESTO
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H. AYUNT AMI ENTO DE

DIRECCiÓN D CDORDINACIÓ~

2 3.-1

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVOS DEL 01 DE ENERO f.L 11 DE DiCIE1,lBRE DE 1012

FECHA;
31 Diciembre 2012

AREA;

f---.--~~---

'--------

r-

I EL FORMATO A UTILlll\R SERÁ EL I

!

1
-;

RtilOHSAalE OEuUNIDAD AOMINISTRATNA

NOMm, fiRMA y PuESTO

- I

-~----- ._--_ .._~-~--

1--- ~------ .-

¡
IJE EMITA EL SISTEMA

---_.-

!

J

TITULAR DELA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE,fiRMA HUESTO
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H. AYUNTAMIENTO DE
2.3.5.

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

ES TADD ANALlTICO DEL ACTIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

AREA: FECHA:
31 Diciembre 2012

_.

EL FORMATO A UTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTEMA
I
I

_.

~- --_.- ------

-~--_.- "
-_."'---"'-"--'--- --_._--

----_._~--- -----:~--------- ----

REiPONIABU ot U UNIDAD ADMINIITRATIVA TITIJUR DE uUNIOAD AOMlNISTRATTVA

NOMBRt,fIRM' y MITO NOMUE, FIRMA Y PUEITO
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H. AYUNTAMIENTO DE
2.j.

DIRECCIONO COORDINACIC,N

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEqOS

,REA: 'FECHA:
'31 Diciembre 2012

-------------------------------------------

f.L FORMATO A UTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTEMA

--~--~ -=1
i
!
I

I
I

RtiPONSABLE CE u UNIDAD ADMINISTRAllVA mULAR DE u WIIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE,;IRMA T PUblO NOMaRE. fl~MA Y PUESTO
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H. AYUNTAMIENTO DE
2.5.

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

ARQUEO DE CAJA I FONDO REVOLVENTE

AREA: FECHA:
"31 Olclembre 2012

¡ARQUEO PRAcnCADO EL OlA DE' DE _

¡INICIADO A LAS HORASYCON_C_LU_'_DO_A_._LA_S_-_-_~_=__=_H_O_RA_S_. ~

IMPORTE CONTADO

EXISTENCIA EN EFECTIVO

BILLETES MONEDA FRACCIONARIA <

CANTIDAD .- VALOR NOMINAL CANTIDAD VALOR NOMINAL

$1.000 00 $10.00
$500.00 $5.00 .
$200.00 $2.00
$10000 $1.00

$50.00 $0.50

1---._--- $2000 $0.20
$0.10

IMPORTE $O 00 IMPORTE $0.00 TOTAL EFECTIVO $0.00

DOCUMENTOS

CHEQUES (ANEXAR RELACION) $0.00
OTROS (ESPECIFICAR Y ANEXAR HEI.ACION) $0.00

TOTAL EN DOCUMENTOS $0.00

IMPORTE TOTAL ARQUEADO $0.00
DIFERENCIA A FAVOR $0.00
DIFERENCIA l' CARGO $0.00

EL IMPORTE Y DOCUMENT0S SEGUN OETALLE QUE ANTECEDE CON UN IMPORTE DE s
( 1. REPRESENTA TODOS LOS VALORES QUE CONS11TiJYE LA TOTALIDAD DE
FONDOS BAJO MI CUSTODIA CERnFICANDO QUE LOS MISMOS FUERON CONTADOS Y VERIFICADOS EN MI PRESENCIA Y FUERON
ENTREGADOS A Mi ENTERA SAn~;F,\CCION

RESPONSABLE ENCARGADO DEL ARQUEO

NOMBRE, FIRMA y PUESTO NOMBRE, FIRMA Y PUESTO

RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADM\fSTRATlVA

NOMBRE, PUESTO Y FIRMANOMBRE, PUESTO Y FIRMA
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li

H. AYUN'TAMtENTO DE

DIRECCIÓN O COORDINACI( N

RELA:;ION DE CUENTAS DE C).' .o- les

"
-ROO. INSnTUCION BANCARJA CLAVE

--
OBJEtO DE LA --

No. DE CUENTA
TIPO DE

SUCo CUENTA CUENTA S:G'

~- ----
--

--

--- -e ---- -- --
-- ---

---

--
-- ---- -

-- -

-.
--

-- -- --f----

-- --
-- - --f----

-

FECHA

~J1 Oic,ornt}".

N~j-~O

CHEQUE;: E:X~DO

_t~=-
-~~t~"-~-:-:.

_~ ._TorALI __ ~.~ ~~-__ $O"oo _

i:iPONSABLE DE LA UNIDADADMINISTRAnVA

NOMBRE, fIRMA Y PUESTO

H. AYUNTAN!IENTO"JE

DIRECCION O COORDINA( ION

TIT~'';'R o¡ lA UNIOADADMill:STRA1'VA

~JOMBRE, FIRMA Y PUES 10

~1
"E';H~ 1
~3'1 Oic';o,nll ••• 11)"2

RELACION DE CHEQUERAS EN use YIO CANCELADAS

.REA:

~."ROG.
INSTITUClON CLAVE

No. DE CUENTA
TIPO DE f---------e¡¡

BANCARIA - SUCo CUENTA

f----

-

--- ------
f--------- -

--

----::= -- -~

NOTA ~ Los documentos QlMt am~ra" la presenta relac.On oeeeran e(\t(~<lrs.e lislI:amel'llof

CH.. CheqIH.
F.C. • F'owna Contil"tUa.

RE:¡PONSIlBLE DE LA UNIOADIlDMINISTRATIVA

NOMBRE, RRMA Y PUESTO

FOLIOS
SITUACION ACTUAL

-~--~--- -_._---

. i -=::~--~
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H. AYUNTAMIENTO OE

DlRECCl6N O COOROIN,ACI(: •
2.4.:1.

REt..ACION DE CHEqUeS PENDIENTES DE ENTRlEGAR A sus eENEFIC,.-.FUOS

"ECHA:
31 Dicl •••• b •• 2012

PECHADa •••••NCO' No.. DI! CUl!NTA No. DI! CMEOtIiE
MONTO BENeFICIARIO

DETALLAR
MOOAUDAO o TIPO

XPIEDIOON (pesOS)
CONCEPTO DOCUMENTO

SOPORTE o.: '-:ECURSO

.,

.-

NOTA: Lo.- __ C!:"*-..-..,ta __ ,____
TOTAL $0.00

RE~PONSA8LE DE LA UNIDAD ADMlHlSTRAnVA TITU\.AR DE lA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOM8R(,fIRMA y PUESTO1l0M8RE, FIRMI>. Y PUESTO

ti. ","VUNTAMIENTO DE

2.7.
DIRECCIÓN o oob~OlNACIOH

RELACION oe INVER910NES A PLAZO FIJO

FECHA;
~, Otcol••••• b •• 2012

FECHA 01' 'NSTlTUOON 'ns-o oe FIRMAS SALD AL 00 ce 200

APe:RT~RA eANc:A,R¡A INVERSION
No. DE CUENTA PLA20 VENCIMIENTO REGISTRADAS SALOOCUI!N"T'A SALDO oesllRVACIONES

MANCOMUNAOAS BANCARIA COHT,IUILIi

TOTAL "0.00 $0.00
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H. AYUNTAMIENTO JE

28.
DIRECC¡ON O COOROINACION

CONCILIACIONES SAN( API~S

AREA: FECHA:
"31 Diciembre 2Q12

~~~~~~~C~UE~NT~~A~No~~.~_-~~_-~~_-~~_-~~_-~~_-~~__~~~~n~p~o~-_.-_~_--~- -=-~~~_-~~__~=--~~ ~~~~~~~_~_A_N_c-o:.~~_-_::.~~-=-~~-=-=_--=-=~·~_-~~_-;;;J_

__ S_A_L_DO_S_E_G_Ú_N_B_A_N_C_O_A_L- - - . -_- -------$0-.-00-" J
MAS

DEPOSITaS DE LA OFICINA $00<1'

MAS

DEPDSfTOS REGlSlRADOS POR EL BANCO $oorJ so.oo

MENOS:

• CARGOS REGlSlRADOS POR EL BANCO NO so 0<1

MENOS:

CARGOS DE LA DFICINA so 00" so.oo
_________ . __ - .-----.---J

¡SALDOS SEGÚN REGlSlROS AI . ~ .. ".]

NOTA: ANEXAR ESTADO DE CUENTAS
NOT,\ 'JER1FICAR QUE LA SUMA DEL SALDO REPORTADO POR BANCO MA~; EllMPüRTE REFLEJADO El 20 CUADRO MENOS L,\

,,'.h Lb L Jer CUAOR0 SEA IGUAL AlIMPOR1E REGISTRADO SEGÚN AUXJL lARES CONTABLES

H. AYUNTAWE.HTO Jf

OlRECCIOHDCOORDlNACVlN

RaAClON DE OFICIOS DE CAHCELACIOH OE fiRMAS E.Il CUfi(TAS ü,;oc·,RI),S r CUENTAS POR liQuiDAR CtRTlFICAl)A$

lECIik
'31 Dic;tmbrt 2012

- -
OfIOO fEO!' """0 HUMEROD(CUEHTA NO.lABRE fiRMA

-- ------ - ----------

_.

I _.
------

-

i
--_._-_.-

, i 1
--------- ----~--

W I , --------,
I -+
i I
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--- --

--

Ró.L,Ci( H ca RECISOS DE IN::;'P.E:SOS PO'OIEHTES Dí OEPQSIT.:.R AL l1 DE DlOE.YSRE 2012

Feou.;
')'Dic.i •••••b•.• :O'l

U! P,l"GÓ
UNlu:.OAOloUNISTRATlVA OUE INGRESO

CCNCStTO oa, PAGO INPom
EL RECURSO

=-t==
-

I -- c--

i -

vcros y TOTAl. lO.

DIRECCiÓN O COOI'I:OlNAC10N

"'ELACiÓN ')é SUELOOS oe IOMPLEAD·)S PENOrl!;:NTe~DE e e o o IlteSOUAPl.OAOOSEN CJ'"JA ¡SUeLDOS NO COBFU\.OOSAL 31 CIECICU!.MBAI!!0It 2'0'2)

".CI-lA,
"3, O.el •••• bp. 21)92

[, DE ADSCRIPCION c.ATILaOIlUA PVtIODO D&oLPAGO IMPO,.TI!

--

--
- ----

-- --
- --

-
---
--

- TOTAL
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O1PECCIO,.. o COORDINACiÓN

Fec~ •••
•~. 01"'1 •••.•. 0..-. :Z012

NOM~e DaL DEUDO'" CONCEPTO TIPO DE C'><X'UNlENTO VENCIMllEiNTO IMPORTe

-

--_. -- -. .---
--

--
--
--

TOTAl. se.oc

l'IUlA' OlLA UNIC.'DAD\IIN~ll,\h'

H. AYUNTAMIENTO DE

DIRECCiÓN O COOROIN .•••CIÓH

AELACION 010.OOCUMENTOS v CUENT¡>,S POR COBRAR (FlNJ,NC1AMIENTO'i)

FECHA"
..-" Dlc¡.~bf. 20'1

OECRETO DE
"ECKo'DQ.

NOMaRli. DEL ceuocs ""PO"" ""o. DE AUTORIZACIÓN
CAPITAL ,

ClUDITO CREEXTO D<X:UMEHTO DEL
FINACIAMIENTO

-- --

I

-
--

--

I'WOT"" JO(. c..•••ce CE ESTE FOPMo'-TOO,,-8ER,lN RUBRICAR LOS TOTAL "'.00

NTE flESES
PAGOS SAL.OO AL " DE FIiCHADIl:

OSSERVACEFECTUADOs D$C.OE:zoo9 VENCIMIENTO

---- -===
-- f---

--

f---

f---

------l.-
I

-- c--

--
- f---

so 00 SO~ $00.00 ----
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H. AYUNTAMtENTO DE

DIRECCl6N O CO~RC»N""CION
2.12.2,

REL""CtON DE DOCl¡MFNTO~ y CUENT"-S POR C06RAR. CREOITOS F'l$CALES IV NO FISCALES) FEDERALES Y ESTATALES

NOMBRE DEL. DEUDOR ]

=$==
OBSERVACIONES

NOTA: AL C ••••••CE DI!!! ESTE FOAMl't.TO DEBE~.AN
RU8RIC,AIIl: LOS eNC",",GJl\DO$ DE PREPAAAA LA
lN"OA....-.ctON PI'RASU LLENIOOQ

H. A'r'UN1AMIENTO DE

DmECCJON O COOROltlACION
2.13.

RELACION DE OEPOSITaS EN GARANTiA

FECHA"
':Jt D,ciombro 2012

-
ENTE CONC'EPTO IMPORTE

~ __ ~~_- 1---- -~- -- --._-----.~_- --~ ._-----_ ..- -- -- -.__ •.._----------- -------
~-

-~ --
-- _~ -

_~ -- -----
- -- --

- - -
- --

--- -- _~
--

- -

--

--

_~ --

TOTAL $0.00

1-

••1

l'
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.,

OfRECCION o COOi'lDlNAClml

VALOR~S EN CUSTOOIA (VAlorIES O ü':~.ES.¡

»or .••: Al CALCE DE es re FQRr.v.TO OEflERAN

i'lUB~ICAR lOS ENCARG'DQS DE P"lEPAAAA LA
INFORMACK)N PARASU LLEN,>,()Q

DlRECCION O C80ROINAC\ON

INTEGRACION De PAGOS PENDIENTES ""l S A 1 POR CO"lr:EPTO DE Al 1Et,C10NES OE 1:',; R

Ff,;H ••..

'11 ');clombr. 201~

ves QUe SE AOEUDA
FECIiA OPORTUNA ce: CUENT4. BANCARIA !lmIOE SE

PAGO REFl-lENOA a, RECURSO

, -==$~ =~- -==-
----=t==~--=tt~====--=-==--= ;-_----::..--_=.====---__
t

n
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K. ~YUNTAMIIHTO DI

2.''''.

..'" "ECHA:
')1 OkI."'¡'I. 2012

__ 5 aut:S. o\O«\JC),I. fECHA Of"0RTVWA. DE: CUEHT A BANCARIA ooeoe
IMP'ORTIE MmH "01' LA aue: NO SE HA ,.AGAOQ

•• 00 SE ItEHlENClA B.IltECUMO

TOTA'- OO.

ItOfrI!UI.'I'Wl"""Uro

litiS QUa SI ~UOA
' Ii.CHA OPOfIl UNA el. CU:;:~(=~.• .""OIn"I AAZOH 1"0" LA Qut. NO al MA ,.IoQ..I,OO

""o0

~~

~ ror.a, ""
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--------------------------------"..----------------------
26 DE SEPTIEMBRE DE 2012

"~ IIEHMHc ••••
~ •• $Sl.(O:.t.PIlC'\i€EJX;.A f'·,.!:~~M.~.~i'~~~SE¡;i:.iii""""'~EC~Z¿;¡¡;¡;''''

f>'Q ~ct.IO
...L---- - f-t:
, :t=

I -, , --
-- r-r--

r
I -

----
I -l.

T !

-1 ---+
+ -- --r,.

------r

I -- t= --
f---- -- --- ---~-------¡--

~ .. ~
-

I'OOT"',AIoCO<l..CE OEESTE '~TqDE:f1E/V.H_~lCSEr_oc;A>l':;'O'OO:¡.O(

OIIlECCIC'~ O COORDlNAnÓN

.T

RELACION DE CUENT"-S POR PA(;J.R DE PLAZO MAYOR AL EJERCI('O ICE" - e 11'~':'\".')S!

FECHA:
:¡, Cld.mor. 201,

DATOS OEL CONTR). ro --~r--~--~- ~ FECHA DE ~._-
INSTlTUCION CUENTA. BANCA.R1A

OBJETO eH IMPORTE DEL TJlSA Oí VENCIMIENTO¡ C,,?I,.eCHA """"''''''0 DONDE se REFRENDA EL.
CREOI'O PRESTAMQ INTERES

fM"ReS'" RECURSO

--
r----

-- -

I
=t==

-

-- --- -
-

-- f-----

TOTA.LES 10.00 -
IotOTA: Al CALCe. DE ESTE FORMATO OEtlERAN RUtlRICAi'l; lOS ENCA_~G':';)QS DE PREPARAR lA

ll'SQRMACION PAPA SU lLENACO

OasCRVAC¡O",t$

L±-
,

S~ O-~

"'"$,)o.J-~w---
~:>oc
vc co
i-.O oo

"''''---wc-:'_± ~oo

. -~~-;-~ --~~ -=t==-- ~-J~ -- ~~=~~-t~- :~=~---=
~o~ uocl --~ílool ~j ---

---+--:--
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2.15.2.

ARE,A:

PERIODO

H. AYUNTAMIENTO DE

DIRECCiÓN O COORDINACIÓN

RELACION OE PAGOS PENOIENTES POR CUOTAS ISSET

1=ECl-'A

':;1 DICiembre ;Z011

BANCA;;{IA DONC.E SE RETENCION Ri:AL ISSET I RElEe. REALIZADA POR
SALDO POR PAqAR

eoOA EL RECURSO SOaRE A YUNT AM:ENTO cuor AS ISSET POR LA S.F

-- --
-

CUENíA

REF~

NOTA: El SALDO DEBERA SER CONClllA[ü CONElISSET.

H. AYUNT AI.IIENTO DE

DIReCCióN o COOADH. ~IÓ'"

RELACION DE; UBROS y REGISTROS DE CONTABILIDAD

FECHA:
'31 Oici •••.•br. 2017

No, PROO. TIPO DIi. DOCUMENTO FOllO FECHA DEL
OBSERVACIONESDE AL ULTIMO R60rSTRO

------ -- --

--

------ ----

NOTA. POR EJERCICIO FisCAL
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H. AYUNTAr •.HENTO DE

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN

SITUACIÓN De L.A DEUDA PUlilLICA

AR&:A- FECHA,
•.. 31 O'cl •••..•..•bre 201~

DEUDA CQNTR..ATAOA
IAliñOH

NOMBR& DEL- ACREEDOR DESTINO DE L..A DEUDA

CONTRATO IMPORTe PLAZO CAPl

--l---.
-- --f----- --1-----

f----

-- --1----

--~:
f--

---- ---,---

--
---

------

""TiZA'"C""""íON"5EL:.A"OEi:i'D'""A EN El..-

E-J¿RCICIO POR PAGAR.
TAL INTERESES T~

OtRrcCló" e coo~o,"'Ac'C1 •.•

~E·::","
"H [),~,~,"e,"1:>12

D€$CIIU"C,O", U8lCA.Oo." SUPE"FIClIE
••• DE

CO""""'0"5 1 NO•.'".'"' CA"",0'.~4
6CFUTURA I o•.,h(:'" SE LE COMP~O EL OoE'"

- =t
+=- =+

T

=f
T
+

--t I-t------t
t---------L

-+
T
T
+
I

---+ ,
-- -i::l
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•..•. A,YUN'TA..MIENTO DE

D+RECC-IÓ ••••O COOF'lOiN.AC¡O •••

"'ECHA;
~1 Oici._br. 2012

••• DE
NOMBRE DE l,...APERS.ONA A

DUCIU,.ClOtoI ~OH SUP'~ICte E3C1'UTUR,A
COLlNQANClAS aUIEN SE LE COI'"PRO El.. CONDiCIONES IMPORTE OasERVAClONES

"'EH ,

.

"TOTAL $0.00

--.•~....... -.•.----- -:. - -:

=

- - -.?-=- -::-

= '~

-=

1;~0?'.1"1.1:1.1''''',,:.I.:;'~ U:,¡ •••~
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.-.-_T......, .•.•..••... -•..-.c:._~.,.o- C_~<o> --~ --:-...;:;-~.::: '> - -.•.•-.. ~-::'~J:..~~ ~":.~.~~ ._~
-- _... - -- == :==: .. -t----.- --==-::=-___c-i:_=-_._ .. c. =-~ ~-

.. ----- -- _. - -=-_ - ¡ ===1---_ =c .::1 __c-::::::= --
-- .._- -- l= -=:-

--- --- --
~b __ ---- ==-- -= -

-::-
- ------"

-~-- == -
-t ===¡..::- - - ----- _. --

-- ~c ---:: =-.. o-::.j:::.__:: -- - ----... _--o· --o--E:&--. -
0-- ~-- --- == == ---

-- --- :::=:::::: .- .-
.- --- ---~-- -- - ._- 0-- -

._- .- - ___ o _. -r-~ --::- === =c:-- - -_.. _ .. - - ---_= ce. ---=-_.
-=.:=-=c:. =:----::- ~>~- -::-- _. - - - -- --c-=:....+~: ,-_c__o__ ......

-:::::::=: -----f:-'--=-.. c:_ ._-----' -- ::=c
---- =. -- -- -=.--- .. -_ .._- ===r- _. :.==-- -_. -

--- - -- -_ ..

-- -.- --
--- o- _o=- =- - -

- =

-
- --

-" -- .-- - ~ - .. ~""

DtREC<:;IÓN e COOROlNACION

INVENTARIO DE MAQUINARIA Y EQUIPO. '''''''ENTARIO AL 31 DE ~C'EMBR.( DE 2'012

FECHA:
'31 O";I_rnb;. zon

ClAVE DE OESCRIPCION A~EA DE
U81CACIÓN

\ RESGUAROAOQ POR:
INVENTARIO NOMBRE DEL BIEN MARCA MODELO SER'. 4OSC~IPCJON NOMBRE/PUESTO

OBSIE.I'lVACIONES

---
-- _o -

--
-

--
-
--

--

-

--
1--

--f--
-- r--
--t----

NOTA. AL CALCE D€ ES~ FORMATO DEeER..:.N RUBRICA.R LOS ENCARGADOS DE PREPARAR LA INFORM .•••.CION PARA SU l_E.NAOO



26 DE SEPTIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 31

FECHA
".:11 Dotiemb,.1012

CLAVE OE
ÁREA CE .l..OS'~OljPCION i

,
1INVENTARIO I

DES :A¡?CION I M;'~:" ,-,00;:::-0 COLOR No.OESERiE No. DE F AcrURA CONDICIONES OBS~RVAaOHES

I ,

~~
T

=í== !

--- l-----. ,-
I

!

--'
1----------

1I0MltIIUOoI .•• "'UUTO
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"""'. ...•"" ÁREA ~IN1STRAnVA OUE OA.
NOMeRE. OEL SISTEMA

CL¿. •.•EOE:
VEASlON "_USO AL PAOUETE ¡~VENT""RlIO

FECKA.:
·31o;cl_",o •• ;Oll

HU,,",. ,;)E

P'>SITO
,"UoI DE N~tol. DE VOl.UMEN

OBSER.VAC10NESUCE:NO.&. t>lSCOS OEe
M"'NU.&.L,

---+
I------r--,

-

~
--

INVENTAl'UO OlE ,.",OUIiTES CO""PVT •••C'O •.•.•..LES DESAA~OLL."oOO$ v EN OU ..••RROLI,.OINVfo•.•T••RlO AL :J1 DE DlCl1EM8I'lé Ol!. ~"12
~"'F\ftOLLAOOS y aH OYAAAOLLO

'."""J,Ot,.¡ ••••~.201:

•••e-q"'ST1'Vo.DOIIt DEL.
Sl3lTliMA OES.AROl.U\.OO

OE!'tVIA.$ DE.
D&S"'~LO

CLAVE O ••

INVENTARlO

--.--==\---- -

"--

----

"---
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(

cr..AV5D€
••••••••• OIiI'tESOUAl'U:lO DESCRIPCoCN ~.~ CO<.OO< _.C. •• RIE. No. "" """"""" ... O"EMI.~

IHYVoolT~O ''''''''''''

NVENTARIQ DE.EOUIPO PARA TALLERES CE SERVICIO INVEN1'ARIO AL 31 DE D+CIEr.IBRE De 2012

"ECHA.;
·:)1 Ot"¡_onbr. ~t2

CLJlt.VIE DE A.READE
OESCR'PC'ON MARCA MODELO No. DE SERIE No. OEMOTOR

No. DE
CONDICIONES

INYENT ARIO ""'CUOROO FACTlJR,Q. IMPOATEnv"," 08$ERVAClc..s

-- --

TOTAL. 10-00
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H. AYUNTAMlENTO DE

DIRECCiÓN O COQRDlNACION
3.1'.

INVENTARIO DE INSTRUMENTAL Y DE MUStCA INVENTARlO AL 31 e E DIC.lEM8ttE DE 20'2

F2CHA
, 31 i)iciemb·. 2012

AR.EA:

No. DE. AREA DE
DESCRlPCION

~~

MODELO ue. DE SER!
tNVE"NTARtO RESGUARDO

1--

I
1

--
- -- -- f--- -- e--

~-
-- --

---¡--r---

~-- 1------

t-------

--

-- l----
--

H. A YUNT AMI ENTO DE

DIRECCiÓN O COORDINA.CIÓN

-l--
N°I" -E (AC<~"~ ~',"CIONES

. -_._._~~ --
___ o _

-- "-
-----_ .._- ----

--------$---- -,------
---- .

--- ----
--- -

- --
- -

IMPORTEJIVA OBSERlJAOONES

TOTAL $0.00

f1TlJLA..t.DI LA UNI(),.I,O A[)~lltl:inu.T~"Á

~JOMI.tc.h•.••U. '( "u(S-IO

l,'2.

INVENTARIO DE EQUIPO PE INGENIERIA Y DIBUJO INVENTARIO AL 3' O:, OlClEMBAI::. DE 2012

.'f.CdA

31 Q,.::, •••mL'. 2012

AREA:

No. DE INVENTARIO
ÁREA DE

DESCR1PCIOU MARCA MODELO Na. DE
RESGUARDO --r---

-

-

-- ----- --

~-
--

----
---

- -
- -

-- r------ - -1==----
- ==r----r--

~~
--

=P=- .•

"'1'~;~cf·OO.,"

=~~~- ---------==-
-~ ===f------1- -=_--I--------~C-
- -----

--

- - ------
- - - -----
=-- -=-------=i

_-rcC-=~I_ ;;;lt'=-~===-

IMPORTElIVA OBSERV.t..CIONE9

--
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H. AYUNTAMIENTO DE

•. t.z.
OIRECCION O COORDINAOÓN

I~VE.NTARIO Dé OBRAS ;'U¡'UCAS, ESTUDias y PROYECToS APUCAOOS EH LOS EJERCICIOS 2010 AL. 2012 [T"ERMINA.OOS y Ei'ó PRoceSOI

ARE.A: FECHA.:

:U Olci.mblc 2012

"ROOAAMA
"".CE

UBICACIÓN MONTOS AVANCE

CE
PROYECTO

08RA3. ACCION. E:lTUOlCS y PROYl'.'.CTu$ ; JUSTlFICACIÓH FISICO
SITUAOON

OBSERVACtONES

IHVEJU,ION : !..OCAUOAO AUTORIZADO EJERCIDO I·~
OPERAT.VA

.

IoK>TA: AL OIL.CE DE ESTe "ORMA-.T()DEBE5VoN RUBRICAR LOS TOTAUS $0.00 SO.OO
ENCARGADOS CE PREPARAR L.A INFOAUACION PARA SV LlENA(X>

H. AYUNTAMIENTO DE
3.13.

DIRECCiÓN o COOROlNACIÓN

INVENTARIO oe HERRAMIENTAS INVENTARlO AL 31 De DiCiEMBRE CE 2012

No. DE AREAOE
OESCRlPClON MARCA

No. DE
INVENTARIO NiSGUARDO

MOOEl..O No.OE5ER1E FACTURA CONDICIONES IMPORTEltVA OBSERVAClONES

TOTAL. $0.00

R¡:'PONSASU OEuUNIO"O¡l.OMINISTRATlVA T1TUlAA DE LA UWO:'O ,l.OMINlSTRAilV:'

NOMSRE, FIRMA Y PUESTO NOM8RE. FIRMA Y PUESTO
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H. AYUNTAMIENTO DE

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN
3.1~.

l"'VENTANO DE. OBRAS DE: ART€ PARA MUSEOS INVaiTARJO AL J1 DE DtClEMB~ De: 2012

FECHA:

~1 Oicl.rnbr. 2'012

._DE """"DE NOMBRa Da LA OaAA.WVMT .•.•.•o ••••• GUARDO CARAC'T€RJS'OCAS No. DE f AC"TUAA CONC)lCQNES IMPORTEllVA OBSER\lAOONES

--
.,

----- fe--

- ----

--
-

TOTAL SO.OO

WPONSULE DE LA UHIDADADMINISTRATlVA mULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMIAl,RRMA HUESTO NOMBRE, FIRMA Y pumo

H. AYUN"TAM,i!HTO DE

CMftaCC10,. o COOI'U)lNACION

~CIONO" ""CHlVOr. INV5NT•••.~O AI.:3I1oc DIC•••,..9A1i ce: 2012

P"C •••••#lo:
~1 ~cl ••.••• r. 2012

•••• ce: JH'YaHTANO tolO. C*. ~ ••. O• "'-flLACIOH ~ Al'tCHIVO_ HUM. DE......-vO, ~~.,.C. ••• •• .., ••• o •••••.•••••y d. __ ••_. 0_"_ •••.••••••, ""'lEA oc U81CACIÓN E.lC~EOlaHT"" o ••a ••I'V ACIONas
'Que

.~

-

--
-

--
--

TiTULAR DE LA UIlIDAD '\DMItH~TAATIVA

NOMBRE, FIRMA Y PUESTONOMBRE, FIlMA Y PUESTO
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OtR.CCI6N o COOROtH.AC10N

"SCIo4A:
~ .• CMk •••••••'. 2012

_. ca ,NV5HTAJ'UO oNO. 011 """CMV~O. kJiJ"...)IlOON 0_ AI'lcHl"~
ARIi.A.I;)t[ U81CACt6H

NUM.DCii.

LAltt>tlVO) .-."""QUCL... C-AJA. aTC. ¡.••• liI' ••_Lt.n <> tr •••.• t.~••_..."...•"~••_ _ •••••• 1 ••. ~-.DIiSNT•• oaaIP'tVACI~

C""
-- l------

f-

RE:iPON$,ul1 OE LA UNIOAO AOMINISTAA TIV A TITULAR OE LA UtllOAO ADMINISTRATIVA

NOMBRE, FIRMA Y pumo NOMBRE, fiRMA Y PUESTO

3.16.

"ECHA,
~1 DI••I•••••••.• 2012

••••.. DII'~IlNTIU'UQ NO. o.: _Q4llV.~ .• lIlEtJ".CION OE. •••.,..Clo-t\YOS •••.Fll•.••• OIL ualCACIOH
NUM. DE 1.....,..OHIVO) .••N•••.•::U."•••.• c..a..lA. ne. l'~•.•• _0 ••• v ••••••• y _ ••.•••••••..•ncl•• _ •••••"v.~ ••••) I!X~~~T"I ' O•• EMVACIOH2&

RE:iPON$.l.lll1 OE LA UN lOAD AOM1NlSTAATIVA TITULAR OE LA UNIDAO A~INISTRATIVA

---~¡~-----------
NOMaRE, FlRM;l. y PUESTO
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ti. AYUNTAMIENTO DE

otm::COÓN O COORDINACtÓÑ!
3.15.

RELACSÓN DE ARCHIVOS INVENTARtO AL J1 CE OIOEMBRE DE 2012

PECHA::
')1 OIcI.mbAo 2012

No. ce: UN8HTAJItIO

'1
NO. DE ÁRO-4IVERQ. I 'R:a..A.OON DE ARCHIVOS 1

AREA. DE UBtCAClON
. ¡:..,,,.~-]

CAftCHIVOI ANAQUEL,.CAJA. ETC. (cMgudon o fri;mi'a' y et. tr'an ••.• nel. e concemr..c16n) EXPEOtENTES OBSERVAOONES
: QUE

--
---

- ----
I

_. ------==
-

-
-

- --
·'ORMATOOEBERAH RUBRICAR LOS ENCARGADOS OE. PREPARAR LA INFO~MAC(ON PARA SU LLENADO

RE:iPONSABU DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRA TIV A

NOMBRE, RRMA Y PUESTO NOMBRE, ARMA Y PUESTO t ",

H. AYUNTAMIENTO DE
3.15.1.

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

LIBROS DE ACTAS DE CABILDO

AREA:
31 Diciembre 2012

No. DE LIBRO ANO DE EMISION UBICACION OBSERVACIONES

--
--

---
-

--- --
'---- -

- --

-~--

--

---- 1---

---- 1--- ---

.-
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H. AYUNT.a.MfeNTO De:

OfRliCOON o COORDINACIÓN
3.'s..

RELACIÓ ••••os: UBROS. BOL ETlNES Y DEMÁS DOCUMENTOS oe CONSULTA BÁSICA INVENTARIO AL 31 De DICIEMBRe DE 2012

AREA: •••.I!CHA:
'31 DI••• rnbre 2012

CANTIDAD DESC'RIPC'QN DEL DOCUMENTO AREA DI! UBICACiÓN RESPONSABLE

RE$PONSABlE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD AOMIHISTRATlVA

NOMBRE, FIRMA Y rumo NOMBRE, FIRMA HUESTO

H. AYUNTAMIENTO ~

DIRECCiÓN o COOROtNACION
3.1••

AREA:

RELACtóN Da LIBROS. eOLETlNES y DEMÁS DOCUMENTOS De CONSULTA BAsteA INVENTARIO AL 31 DtE DlelllMBRE DE 2012

"".C•.•.•.:
~1 oa••••••-.r. 201:2

CAHT1DAD Dt!Sel'U~C10N D&L. DOCUMENTO A"'EA DE UBICACIÓN

RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE, FIRMA Y rumo NOMBRE, FIRMA Y PUESTO
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H. AYUNTAMle ••••"TO OE

DIRECCION o COORDINACiÓN

RELACION oe LIBROS. BOLETlNF.S y DEMÁS OOCUMENTOS DE CONSULTA BÁSICA INVEN,ARIOAL :!1 DE OlC1EMBRE DE 2012

AREA: "PECHA:
"31 Olc;d.".,b •..• 21,)'12

CANT1DAO DeSCRIPctON DEL DOCUMENTO AREA oe UBICACiÓN RESPONSABLE" =r= OBSERVACIONES

- --
--

---
--- - ----

.--

.-
--
----

- ._-
--

--
---- --

---

RE:¡PONSABlE DE LA UNIDAD ADMINISTilA T1VA TliUlAR DE LA UNIDAD ADMINIS7i\ATIVA

.•..---------------
NOMBRE, FIRMA Y PUESTO NOMBRE, FIRMA HUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN
3.1~.

RELACIÓN DE. LIBROS. OOLETINES y DEMÁS DOCUMENTOS DE CONSULTA BAsteA INVEt-ITARIO AL 31 DE Ole/EMBRE DE 2012

ARE-': "fECHA:
"31 Oki.mbr. 2012

DESCRJPCION DEl. DOCUMENTO
--~

cANTIDAD AREA DE UBICACiÓN RES POI"SABl.E OBSERVACIONES

--
-

--.-
-- --

--

--.--
" r ----=

--

----

J --
------.-

RESPONSA¡U CE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 7iTULAR DE uUNIDAD ADM!NISTilATiVA

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO NOMB?E, fiRMA Y PUESTO
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H. AYUNTAM1tNTO DE

DIRECCiÓN O COOROINACtÓN
3.'1$.

RELACtON DE LIBROS, OOL.ETINES y DEMÁS DOCUME.NTOS DE CONSUl. TA BÁSICA INVENTAF<lO AL 3'1 DE DICIEMBRE DE 2012

AREA: l:ECHA.:
~1 Dici_mbr. 2012

CANT10AD OéSCJIIIIPCIOH DEL DOCUMENTO AR~ DE USICACICN RESPONSABt.;E OBSERVACIONES

-

RE:i'O~SAalE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMI~ISTRATlVA

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO NOMBRE, FIRMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO De.

DIRECCiÓN O COOROINACIÓN

RELACIÓN DE LIBROS, BOLElINES y OEMÁS DOCUMENTOS DE CONSULTA BÁSICA INVENTARIO AL 31 DE OICIEMBRE DE 20'%

AREA: "FECHA:
":l1 Olol_,.."br. 2012

CAH'r10AD DESC"IPCtON DEL OOCUMENTO AREA DE UOICACIÓN RESPONSABLE O_IIf!tVAClONIii!S

--

- -

--

-
"NOTA. AL CALCE DE ESOE FORMATO D~8ERAN RUBRICAR LOS ENCARGADOS DE PREPARAR LA INFORMAClüN PARA SU LLENADO

RESPO~SA8lE CE LA UNIDAD ADMINISTRAn'lA mULAR DE LA U~1I0AD ADMiNISTRATIVA

NOMBRI, ARMA y,umo NOMBRE, FIRMA Y PUESTO
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.,'

H. AYUNTAMIENTO DE
.3.17.

otReC06H O COORotNACIÓN

INVENTARIO DE EXISTENCIA EH AL.MACÉN, INCLUYe.I 81e.JES DE CONSUMO INVENTARIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

FECHA:
';1 Oiel.mbre 2012

CLAva: De COHT'ROL HOU8RS DEL ARTICU ••..O
UNIOADOE

CANTIDAD LOCAUZAClONMEotOA OBSERVACiONES

NOTA: AL CAL~ oe. ESte FORMATO oeBE~N RuBRICAR LOS ENCARGADOS CE PREPARAR LA INFQHMACION PARA SU LLENADO

RlSPONSUU DlLA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UN lOAD ADMIN ISTU TIV A

NOMBRE, FIRMA Y pumo NOMBRE. FIRMA Y PUESTO

H. AVUNTAMI~NTO DE
J.,a.

OIRECOON o COORDINA.ClÓN

RELAClON DE BIENES EH CONDIDOHES DE CHATARRA QUE se ENCUENTRAN EN TRAMITE DE BJoUA AL 31 DE otCIEMBRE DE 2012

FECHA:
, 31 Diciembre 2012

DlAlOIDO
NO. DI! ACTA DE REFERENCIA SEGUN • No.OE

DESCRIPCIÓN
CONDlC«5N ACTUAL. DEL

OBSERVACIONESCABILDO ALIIUM ~oTOGRÁFlco INVENTARlO TRAMITE

~.

RCiPONSA&l.1 DI LA.UNIOAD ADMINISTRATIVA TrrULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE, FIRMA Y PUESTONOMIIll. fiRMA Y PUESTO
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H. A YUNT AMI ENTO DE

DIRECCiÓN O COORDINACIÓN

I1NEHTARlO DE OBRAS PU81.1CAS TERMINADAS y EN PROCESO
INVENTARIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

OBRAS. ESTUDlOS y PROYECTOS U8lCAC10N MONTO TOTA.l.,. AVANCE
FECHAD!: FECHA ACTA

FUEHTEOE NO. DE OESCRJPClON LOCAUOAD APROBADO EJERCIDO FISICO FINANCIERO TERMINO
ENTREG •••• OBSERVACIONES

FINANCtAMlENTO PROY8:TO RECEPClON

.

i--.-

~A: H. CALCE DE ESTE FOR •••••TO DEBERAA RU8RICAR LOS TOTAL. $o.QO SO.Oo

RtiPOIlSAall DE LA UIlIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRl, RRMA Y PUESTO 1l0MBRE, fiRMA Y PUESTO

H..•••YUNTAMIENTO DE
.•...-,....•...._---:r •••• _ •• _".--------..--..-....-....---...--- ......- ..-~"---.,,-,•.•..••...,

".1.;).
DIRECCIÓN O COORDINACIÓN

ANTICIPOS V SALDOS PENotEl'lTES DE AMORTIZAR POR CONTRATISTAS AL 31 CE DICIEMBRE DE 2012

A/<EA:

•••••MO NOMBRE DEL CON'1"JVl.TISTA No. De OBRA TIPO DE FECHA DE IMPORTE OE ANTICIPOS o PAGOS
CONTRATO ACEUOO PAGO OTORGADO AMORTIZAOO DIFERENCIA

OBSERVACIONES

so.oo
so.oo
SO.oo
so.oo
so.oc
so.oc
so.oo
SO.oo
so.oo
SO.oo
so.oo
SO.oo
SO.oo
SO.oo
SO.oo
SO.oo
SO.oo
so.oo
SO.00
so.oo
SO.oo
SO.oo
so.oo
SO.oo
SO.oo
so.oo
so.ce
SO.oo
so.oo
SO.oo
SO.oo
SO.oo
SO.oo
SO.oo
$0.00
SO.OO

NOTA: AL CALCS DE ESTE FORMATO OEBERAN RUBRICAR LOS ENCARGADOS DE TOTALES $0.00 SO.OO $O.OC
PFtePAAAR LA NFORMACK)N PARA su LLENADO

kr:;P'ONS-ULl 01 LA UNIOAO AOMlNtSTItATlVP- TrrULAR. Ol LA UNIDAO AOMJNlSTRAT1YA

NOM8RE ••FlAMA Y PUESToNO •••.•"I. "RMA Y "VISTO
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H. AYUNTAMIENTO DE

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

~.2. 1.

ACUERDOS DE CABILDO PENDIENTES DE CUMPLIR Al :'1 DE DICIEMBRE DE 2012

FECHA:
"31 Diciembre 2012

REA:

.CTA NUMERO FECHA ACUERDO
...

------ _. -----------

-- _._---------------

_.__ .- ._---

-

, -

..

---
-- .. .-'

-
.._-

.

-

-

-

Rl:i'ONSAIU 01 LAUNtDAOAOMlHl$TRATtvA

NOMIRE.1UtMA 't PUnTO

OBSERVACIONES

---_. - --------_._---

--=====-J
'llULAR DE LA UN lOAD AOMlNlS1U nVA

NOMDAl. FIJ~MA Y I'UUTO
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H. AY1.Jt4TAf.tIENTO DE

4.2.2.
DIRECCiÓN O COOROtNACION

ASUNTOS EN TRÁ.,'ITE DE CARÁCTER SUSTANTI'IO AL 31 DE etCIEMBRE DE 2012

FECHA:
".)1 Old.rnbn 20U

No. DE EXPEOtENTE .ÁREA RESPONsABLE ASuNTO fECHA DE 51TUAOON ACTUAL DEL
OBSERVAOONESINlClO TRAMITE

.

TITULAR Ol LI.. UNt040 ADMINiSTRATIVA

"jOM8'''. FIRMA V "UUTOHOMBRE, FIRMA Y PUESTO

H. AYUNTAMIENTO DE

4.2.3
DIRECCIÓN O COOROINACIÓN

A~;UNT . S EN TRÁMITE DE NATURALEZA .JURlD1CA AL 3'1 DE DICIEMBRE DE 2012

FECHA:
~, Oicl.mbta 2012

No. DE EXPWENTE

-

ASUNTO FECHA DE SITUACION ACTUAL De. TRAMITE oas ERV ACIQNES
INICIO

,

Jtf.·'~ONS.l..l( DlLA UNIOAOAOMINISHlATlVA TrTULAR. e( lA UUIOAO .:.OMINISTJl.,a,TIV,,"

NOMaR&.. FIRMA Y PU(STO
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H. AYUNTAMIENTO DE
4.3.

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

RELACiÓN DE CONVENIOS CON EL ESTADO, LA FEDERACIÓN Y PARTICULARES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

AREA: 'FECHA:
'31 Diciembre 2012

INSTlTUCl9N CONCEPTO DURACiÓN OBSERVACIONES

---~

--
1--- '- --

--
.-

--

--
--

, =1 ..

I
I
I

=~
--

.

-
..

.

..-

RE5PONSABlE DE LA UNIOAO ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDll.OAOMINISTRATlVA

NOMBR!, flRMA Y PUESTO NOMBRE, ARMA Y PUUTO
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H. AYUNTAMIENTO DE

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

RELACiÓN DE CONTRA TOS DE CONCESIONES VIGENTES OTORGADOS POR EL MUNICIPIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

AREA: 'FECHA:
'íl Diciembre 2012

NOMBRE DEL CONCESIONARIO NO. DE ACTA DE CABILDO BIEN O SERVICIO CONCESIONADO
fECHA

IMPORTE
INICIO TERMINO

-,

-

TOTAL $0.00

R[:iPONSUU Dl LA UNIDAD ADMINISTRA T1VA TrruuR Dl LA UNIDAD ADMIHI$TMTIVA

NOM'RI. FIIlMA Y PUUTONO""Rl, FIRMA HUE STO
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H. AYUNTAMIENTO DE
4.5.

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

RELACiÓN DE MULTAS FEDERALES NO FISCALES EN TRAMITE DE COBRO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

AREA: FECHA:
'31 Diciembre 2012

NOMaRE DEL INFRACTOR DOMICILIO AUTORIDAD IMPORTE NOTIFICA No. DE REQ.
EMISORA SI NO

-.- -----_._. --
--

--
--

.- --_._--- .-
--

.- --
--_.

-- -- -
--
--

--

--
--
--

.-
--

- ..- ----_.
.-

- ----
------

-- -- --
--

- ---
"~ =F-: --

----- _._---
--_._-----

-- -- --
-- ------- --

--
..- -----_. --

.---
---- ---

--
--

-----

--
--

-- ----
TOTAL $0.00

RE:;'ONSAJLf Oí LA UNIDAOADMINISTAATIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMI>lISTltATlVA

NDMaRE, nRMA T ~€sTO NOMBRE. fiRMA Y 'V€S TO
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H. AYUNTAMIENTO DE
4.6.

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

INVENTARIO DE BIENES AJENOS O PROCESO ADMINISTRA TIVO DE EJECUCiÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

AREA FECHA:
"31 Diciembre 2012

NÚMERO DE REFERENCIA DESCRIPCiÓN Y CUANTIFICACiÓN DE BIENES ORIGEN O PROPIETARIO DEL BIEN

-
L

t .

..

.

I
I
I
l
L'r
\
L

!
¡
I

1

.

U.,PONSABLE DE LAUNIDADADMINISTAATlVA TITUlAR DI LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

HOMBRE, FIRMA Y puESTO NOMBRE, fiRMA Y PUESTO
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H. AYUNTAMIENTO De
4.7.

\ DIRECCIÓN o COOROtNAC¡ÓN

RELACION DE SEllOS OFICIALES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Al 31 DE GlCIEM8RE DE :'012

ARa: FEC"iA:
~31 Dic le rnb re 2012

CANTIDAD TIPO TUTO

_ .._---------
-

---------------
.-

"

T.-
-

-

._--------------

--
-

--.
-

-'fk.

-----, OBSERVACIONES

~~=--=~~=-=-
~====----==--=-===---

---------- --_.~-

----------~--------_.-

-------------,,--~--

------.------ --- ---

.[:¡PONSABL[ D[ LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO
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H. AYUNTAMIENTO DE
4.8.1.

DIRECCION O COORDINACiÓN

RELACION DE EXPEDIENTES DE LA CUENTA PUBLICA EN EL ARCHIVO DEL H. AYUNTAMIENTOPOR EJERCICIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

~REA:
FECHA:
31 DIciembre 2012

CANTlDADDE CONCEPTO
UB,CACION F'SICA

OBSERVACIONES
I!XPI!DII!NTES

\

r

RE:;'ONSA&LL DE LA UNIDAO AOMJNISTPtATIVA
TrfUlAR CE LA U"¡JOAD AOMI-Nl$TRATIVA

NOM9RE.~ FIRMA y,.UESTO
NOM•• I, A"MA Vrur:sTO
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-,-

H. AYUNTAMIENTO DE
4.8.2.

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

RELACION DE EXPEDIENTES DE LA CUENTA PUBLICA ORIGINAL DE LOS FONDOS 111Y IV DEL H. AYUNTAMIENTO POR EL EJERCICIO
(EN ORIGINAL) AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

AREA: FECHA:
31 Diciembre 2012

CANTIDAD DE CONCEPTO OBSERVACIONES
EXPEDIENTES -

.

.

--

RI5PONSAau DI LA UNIDAD AOMINISTIlATIVA TITULAR OlLA UNIOAO AOMINIHItATIVA

1I0MUI. FlltMA Y'UESTO 1I0M'RI, FIRMA Y'UUTO
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H. AYUNTAMIENTO DE
4.8.3.

DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

RELACiÓN DE OFICIOS DE ENTREGA De CUENTAS PUBLICAS E INFORMES AL O.S.F.E. AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

AREA: FECHA:
':l1 Diciembre 2012

CUENTA DEL MES DE
TOTAL DE LEFORDS No. DE OFICIO DE ENTREGA FECHA RECEP. POR EL o.S.F.

ENTREGADOS

.

mU\AR DE LA U""OAD "'DMlHISTRATIVA

NOMBlll. _ y PUESTO
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~. AYUNTAM1ENTOot

4.9.
DIRECCIÓN O COORDINACiÓN

INVENTAPJQ DE FORMAS VALORADAS, FACTURA$f REC/B;)S DE lNGRESOS POi<. UTILIZAS Al J1 or r.iCJb'l.b.~~DE ~(1n

fECHA

"~1 tac.embre 2012

ÁREA QUE LA TiENE EN RE.SGL:

-
---- --

~-

-----

----
--

-----------

-

---

DESCRIPCiÓN

NOTA: Al CALCE DE ESTE FORMA ro DEeERAN RUBRICAR lOS ENCARGADOS DE
PREPARAR LA ~ORMACION PARA SU llENAOO

Rt:J"ONcSABLE DE LA UNIOAD AOMINISTRA TIVA TITuLAR DE lA. UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMaRI. flRMA y,.UESTO

o~v. ~"'''U~U••TA'''' """'•••••.DII •••c.Cft'PCION r== --
NO ••••AFl;1ii_.-

E:= - -- 2f--- -~
-

- ~- -- ---

-- 1--
- -

f----
-- --- -

- - --

- --

-
__ 1_- --

-

-

---
___ o

- - --

! --

ouoooo.. ~

~-~=~--------------~--

E-=::'::::::=---= ==--=-------~--
~~;;:-=- -========-~==~~~l~-===----~~
~~~-==-=t::-=-=-==-==

~:._-+ --------

l~¡0~--;llf;-.
'U:;P'O""SABl! DE LA UNIOAO ADMINISTRATIVA

HOMBRE. ARMA Y PUESTO
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ti. AYUNT AMIfJfl'O DE
4.10.2.

DIRECCIÓN O COORDlNAClON

RB..AClÓN DE PERSONAL COMISIONADO AL 31 DE D1CfEMBRE DE 2012
l

fECHA:
"31 Diciembre 2012

No.
NOMBRE oe, SERVIDOR PUBLICO UNIDAD OE ADSCRlPCION MOTIVO DE LA COMISION COMISIONADO A:. COMISIONADO DE:

REFERENCIA DEL OFICIO DE
ROG. COMlSION

A:E:¡rONs.•.au 01 LA UNlOAO AOMINISTM nv A Trru\.AA. DE. LA UNIDAD AOMINISTItATfVA

NOMBRI:. FIRMA Y PUESTONO •••• 'tI~ "R. •••• Y pu.[STO

H. A YU/iT AMIENTO DE

"'10.3.
DIRECCiÓN O COORDINACiÓN

PLANTILLA DE PER::;ONAL EVENTUAL AL 31 DE CMCIEMBRE DE 2012

FECHA:
'), OIc•• mb •.• 2012

No.
CUVEPRESuPUESTAl NO. DE COPifRA.TO ÁREA DE ADSCRIPCiÓN • NOMBRE CATEGORIA

VIGENCIA Da CONTRATO
'Roo. DEL Al

OBSEJWAClOHES

.:

-

-

RE~'''ONS'''.lf. O~ LAUNIDAD ADM,NISTRATIVA TITULAR DE LA U,.,IDADAOMINI$TI'lA'TIVA

NOMBRE. FIRMA V "VESTONOM8.U:. FIR.MA Y PUiSTO



56 PERiÓDICO OFICIAL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012

H. AYUNTAMIENTO DE
4.'0 ..•..

DIRECCIÓN O COORQtNACIÓN

RELAClON DE PERSONAl POR HONORARJOS AL J1 DE DlClEMElRf DE 20'2

FECHA:
'"ji Oíclemb,.. 2012

No. Nb. DECO,,",-,TO AREAOE NOMéRE RF.C. VIG~IA DEL cOt~I~i FUNCION OBSERVACIOJtfES
PROG. ADSCRIPCIÓN

.

-- --

-- -- --
--- --

-- -==1===
--- ---- --

-----
--- -

----

- --
-

-- 1----
1-----

-

R€~"ONSAll[ 01 LA UNIDAD AOMINISTRA TIVA TITULAR OE LA UUIOAO AD •••••INISTR..o.TIVA

N~M8Rf. ftRMA Y puESTO

H. AYUNTAMIENTO OE
5.1.

DIRECCiÓN O CDORD1NACION

RELACION DE CONTRIBUYENTES POR TIPO DE IMPUESTO AL:\1 ()E DICIEMBRE DE 2012

AREA: FECHA:
31 Diciembre 2012

R.F.e. DEL ---._-
NúMERO PROG. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE
G

-- ---

--

-

-

IR' ) o ACTIVIDAD OBSERVACIONES

--

-
--
-

--
--

---
-------

----
--
--

--
--
--

Jtf:U·ONSA&ll DE LA UNIDA.D AOMINI$TlU,T¡VA TITULAR OE lA U••.•IDAD AOMlNlSfRAT1VA

NOM8Jt[. 'IRMA Y I"'U(5oTO NOMBRE. FlR.MA. Y punTO
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-.-'

H. AYUNTAMIENTO DE

DIRECCIÓN O COORDINACION
5.2.

RELACION DE CONTRIBUYENTES QUE TIENEN CREDITOS VENCIDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

oREA: FECHA:
"'31 Diciembre 2012

No.
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE RF.C

PERIODO DEL. FECHA DE
IMPORTE oOMICIUO

PROG. ADeuDO EXIGIBILlDA ACCIONES EMPRENDIDAS

TOTAL SO.OO

1it1l:'~ONSA.lE DI: LA UNlOAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD AOMINISTRATlVA

NOM'R(~ FIRMA Y PUE.STONOM ••• IE,,...,tMA y PUlSTO

H. AYUNTAMIENTO DE
5.3.

DIRecaÓN O COORDINAC'ON

RELACiÓN DE CONTRIBUYENTES QUE SE LE SIGUE EL PROCESO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2D12

FECHA:
•.31 CHcl.rnbre 2012

I ¡

-..o. PRoa. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE R.F.e. PERIODO DEl.. No. De IMPORTE DOMICILIO OBSERVACIONESADEUDO CRÉDrTO

-'

-

TOTAL $0.00

iiH:'P'ONSA.U 01: ~ UNID400 ADMINISTRATIVA TITU\.AR. OE LA UNIOAO AOMINtsTMTlVA

NOMa ••, •.FlRMA Y"'U¡STO
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H. A,',UNTAMIENTO DE

D1REcOÓH o C.QORDlNAC/ÓH

lN\fENTARlO CE lEGl5UClQNFISCAL AL. Ji DE otOtMBR:f ce 2012

FEOtA

'"Ji txcre.vbre 'll'12

CANTlDAO ÑU:A CE RESGUARDO
--

TlTUlO ce LA OBRA 09SER\IAClONES

----------

----
-- --- -- -------

----- -- --
--

-

--

--
---- --

- --
-- ----

---
-- --

~

--
----

.•t:>,O~~ .•.• ll DI 1'" UN!OAOAOMIHI$JlII:.UrvA

NOMUl, filMA Y i>Ul'SrONOM.lt.fIlMA" 'OISTO

d) ENTREGA-RECEPCIÓNDE LA ADMINISTRACiÓN2010-2012
A LA ADMINISTRACiÓN 2013-2015 DEL

MUNICIPIOTEAPA, TABASCO.

ACTA ENTREGA-RECEPCIÓNFINAL

ALVARADO, quien ocupa el cargo de Conlralor Municipalsaliente Identificándose
con credencial para votar número de forlO(J()()()(X6618810 quien fue designado
por el Ciudadano UCENCIADO H~CTOR RAÚL CABRERA PASCACIO. para
proporcionar toda la documenlaclón e Infonnaciónrelativaa la Entrega·Recepción.
El Ciudadano que se identifICa con credencial
para votar número designado para revisarta. y custodiarla por
parte del ( de la ) Ciudadana(o) ; asi como los
Ciudadanos -r-r- --,-________ y
________ , los cuales se identifican con credenciales para votar
números _ _ respectivamente, y actúan como testigos de

asistencia. con el objeto de llevar a cabo la Entrega-Recepción de los recursos
humanos. materiales y financieros asignado al Ayuntamiento; as' como los
programas, obras, acciones. asuntos en trámite y demás documentación e
información relativa a la Administración Municipal 2010-2012, levantándose la
presente acta de conformidad COnlo dispuesto en los artlculos 27 y 28 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, para dejar constancia de los
siguientes

En las oficinas que ocupa la Presidencia Municipalde Teapa, Tabasco ubicadas
en la planta ana del edificio sito en la esquina que fonnan la calle Dr. Ramón
Medina y Plaza Independencia de esla ciudad, siendo las horas del
dia UNO del mes de ENERO del afio dos mO trece, con motivo de la conclusión
del periodo constitucional del Gobierno Municipal 2010-2012, se encuentran
reunidos el Ciudadano LICENCIADO HÉCTOR RAÚL CABRERA PASCACIO,
quien Concluyesu cargo como Presidente MunicipalConstitucional,de acuerdo a
la constancia expedida po<el Inslituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, coi! fecha veintiuno de octubre del afio dos mil nueve, que Ioacredila
con tal carácler po< el periodo de 201(}.2012; asimismo, se identifICa con
credencial ¡>aí" volar número , documenlales que se anexan en
copla a la 'presente, y manilieslli tener su domicilio particular en la casa sin
número ubicada en el Boulevard Francisco TrujiUo Gurría de esta
iocalidad;asímísmo, la (eQ Ciudadana(o)
________________ ~. quien inicia su cargo como
Presld.onteMunicipal Constitucional de acuerdo a la conslancia expeáodapor el
Inslitulo Elecloral y de· Partfcjpaci6n -Ciudadana de Tabasco, de fecha
___________ ~, que Ia(o) aereálla con tal carácter por el
periodo 2013-2015, quien además se identifica con credencialpara votar número
_______ " docurnenlales que se anexan en copla a la presente; asl
como el C. _---------------- servidor(e.)
públlco(s) del Órgano Superior de Fiscalización del Estado :le Tabasco,
comlsiónado{s) para intervenir como tesllgo(s) de asistencia en términos de lo
dispuesto por el articulo 27 fracclón 11de la ley Org~nlcade los Municipios del
Estado de Tabasco, en la presente diligencia. quíen(es) se acredita(n) con la
ctedencial expedida a su ncmbre por el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado de Tabasco, y su(s) oficlo{s) de comisión número(s) _
de fecha(s) respectivamente, suscrito por el Fiscal
Superior del Estado, LIc. Francisco José RullAn Silva. Se encuentran de Igual
manera presente el Ciudadano Maestro en Derecho JOSé MELQUIADES VEGA

HECHOS

A continuación, el Ciudadano LICENCIADO HÉCTOR RAÚL CABRERA
PASCACIO proéede a entregar ala [af} Ciudadana(o) los
anexos que contienen toda la documentación e información relativa a los recursos
humanos, ma1eriales, financieros, obligaciones, programas. obras y acciones que
tuvo a su cargo la Administración MunicipaI201G-2012. misma que se rdaclona de
la siguiente manera:

ANEXOS:

02. DOCUMENTACiÓN PRESUPUESTAL FINANCIERA

CLAVEOEL
FORMATO

11 o

21.1 p,

FORMATOS

eaooesto d~t Munic;pio de Te:iDa Tabasco

!!"~~~!~aulor:zado de; M"Jf'::~Ode reace. T~~a~ =r-==_l~_
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FORMATOS

---------- --_._------------~Ct.AVEDEtr
! FORMATO~ ___ o - __ '0-

2.1.2 PresuDuesto ei9:rcido acumulado ~ Mu..•.icipio de Teeoe. Tab

22 tntonnadón eresccoestsrte -------
___lL' Estado anatllico ce incresos -

L22 Estado anaJil'ico nM dasif~, eccoeroce y ootelO del gastC

23 Infonnadón contable

2.3.1 Estado de si4uaci6n lindnciera

2.3.2 Estado df, 8dMdades

23.3 Estado de variación en la NoóeMa oUbIit:a

23.4 útado ••••••• d. _

2J.5 Estado anatItico del actNo

2.' Nafas • los estado& Inanderos .
25 ArQueo de ca,::>Jfondo revoNente

2.6.' Re1aci6n de 0Jeflla de: ctleoues

2.6.2 Retaci6n de •...t-nI,et'. en lJSOvJo c:anc:etada

I
26.3 Rela<:i6n de Cheques de entregar a sus be<'oefl(:.iallos

27 Relación de inversión a olazo filo

2' COl'Idlaciones bancarias .-
Reladón de oficios de cancetac.i6n de fwmas en coereas bao

29 euentas oor ~uidar certificadas

Retación de recibos de innresos ..-..-Mnfes de de1>ositar210
Rctad6n de Sl..IeIdC:. de empludos pencfienles de pagos

211 resauardados en Olia

2 '2 Documentos v cuentas n..M' cobraf

2.12.1 Re~ de docunentos v cuenr<JS •.••...•.CObfar 6nanciamienl:o

ReJa06n ce documentos y aJent.n POf cobrar, créditos tscaie
2,12.2 fiscales fedefa~ v estatales ._------

213 R~ de denM.itos en nar&ntla

¿.H1 Valor" en CU$lodía Ivalor" o b.er.es -
Irllegtadón de pagos pendientes al SAl pol conceptos ce

2.1. retenciones de tS,R.

tnlegtadón de pagos pendiente al $.4T por ce-cecee de reteo<
2.14.1 de 10% scere honofaños

lntegradón de pagos pendientes 31 S1.T por ccoceptc de reter
2.142 de 10% sobre arrendamiento de _inmu~b1es

.

2.15. Rel;)(;Íl)O de cuenta,:>01 oaaar en el eerccc vceote Peswos

R&ladOn (je cuentas por pagat de plazo mayor al ejerooc
~__ -.!.15.1 Pasivosl

2.15_2 Relación de nA<"OI'>C.•.•••••.ooentes NV cuotas ISsET

2.16 Retaci6n da Ibfos y recetros de e:tJfW~

217 SituaclOn de la Deuda PUblica

03. DOCUMENTACiÓN PATRIMONIAL

CLJ.VEDEL
FORMATO FOP.MATOS

3.1 ll'1'VefltaOode inmuebIe:seditk.ios.locales.terrenos

InllefOriode ~ones. expr~:le indemniJaciores.
!L nnuebles

1.1-_

Irlv eetarc de m uinaria

lL.
!
f''--
l":':
L_ 3 a 1

l!...L
i
i. ~_ 1Q

Jnvenl3rio~ ce ccen t? ~ ~_

IrlveT'l1ano oe es com oor..al':!s adgujodc;.

Inventario de paquetes compul,.clO(\afes eese-rcuecos y en
desari":)llo

Inveotaño de ~ de ~ait3ci6n

,
U-'_' __

1312I~
~_ :l'T\IentaOo ele herramientas

'1) 14 Irwenlanode obras de arte a-a mu~ _

~- ,lpela.::iónde9l"d'.ivo$r i -~~~~-

t

J 15 1Il~See Actaa :::E'cz~~Klo
f.elaOÓn d4! libres, tlol-ebMS y cernas eocerne-ucs de ccosoue

~-~----------~------~-

Inven1ano de 1II de i

~I:-~' iSI NO No •.DE
_ APliCA l AP~ICA ~

e

-

SI 110 No. DE
APUCA APlICA FOJAS

-se

- 1---

04. EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS

CLJ.VEDEl
FORMATOS SI /lO ~~FORMATO APliCA APUCA

4_1.1 ll'I\If:f'Itarioda obras •..••·~"5 tffminadas v en·~

4.1.2 .~.:--~"'-Y_-
".1.3. ~ "aklos ~e'Sde 8ITIOI1izar--contra:tistas.

4.2.1 Acuerdosdel cabikSo~s de "''"'''''''".

4.2.2 Asuntos en tramite de carácter sustantiva.

4.2.3 Asuncos en trimite de naturaleza ."Idica.

4.3 Relaci6n de cooveoos con el EoU;win la FedefaCi6n ••n<>rtlcuIates.

44 Relación de contratos ..v.-,'es nl •.••••ados ~ el munir'mio.

4S Relación de mtJllas federales no liscafes en tramite de t:lJI)n)..

~L_.... InV~I)!ari9~debje:nesajeoos_oJll"QOesoltCfminist~.~.~~-,. -~ ---! 4 7 [ Retaoón de sellos oficiales <VV' Unidad Administr'a~~

48.1 ~e~~:i~~~;~~~:~~=~~ en et archivodd H.

Relación de expedientes de la cuenta pUblica original de los Fondos

~- 111v N deo! H. A~'ntamiento tvV et eíercco,

i
463 Retaoón de Orcos de entreca ae cuentas •.••··b~ca•• al O.$.F.E

: mveore..c ce formas vac-eces. facturas. y recibos de ingresos por
149 uutuar

4.101 Plantilla de cersooat ce base" de oonfliloza .

4,102 aeiecóo oe oersonet comisionado

4,103 Plantilla ce oc-sonar e••.e-tuet

4.10.4' Planrdla de cersooet ccr hOnor~.

05. EXPEDIENTES FISCALES

! CLAVE DEL FORMATOS ~.,~
.

hmí' ;,',/10. ,lio"m;,
[ORMAro APUCA FOJAS

RelaciOn de contoouventes ccr ücc de jmN'esto

52 Relación de conrnoweotes coe tienen créditos venciéSos.

aetacon de conl,ibuyentes Que se JI!sigue et proceso administrativo
53 de e•••.cución

54 Inventario de leoislaci6n Fiscal.

Aclo seguido, el Ciudadano LICENCIADO HÉCTOR RAÚL CABRERA
PASCACIO manifiesta haber proporcionado toda la información necesaria para la
formulación de la presente acta. Asl también, que no fue omitido ningún asunto,
información o aspectos que deban ser enterados a la nueva Administración
Municipal. * - - • - • - - • - - - - - - - - • - - ••• - - - - - - - - - - - - • - - - - • _ - _ • _.• _ • _ • _

Les __ anexos que se mencionan en esta acta. torrnan parte Integrante de la
misma y se firman en todas sus fojas para su identiñcación y efectos Ieflales a que
haya lugar.- - - -. -. - - - - - - - - _ •• _ •• _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. -. _. - - - --
La firma de la presente acta Entrega-Recepción. no libera de responsabilidad
alguna a las personas que en esta intervienen y que pudieran llegarse a
determinar con posterioridad por la autoridad competente.- - - _. - - - - - - - - -': - .-
La (El) Ciudadana(o) recibe con las reservas
de Ley del Ciudadano LICENCIADO HECTOR RAUL CABRERA PASCACIO
todos los recursos y documentos que se precisan en el contenido de la presente
acta y sus anexos, y se compromete a revisar en un plazo de 60 días hábiles
siguientes a la firma de la presente acta. nuevamente y de manera minuciosa, el
contenido de los mismos, cotejándolo contra la situación fisica-fmanciera que
guardan los inventarios, programas, proyectos. obras y acciones recibidos. en
caso de delectar irregularidades. procederán a requerir la información o las
aclaraciones pertinentes o, en su caso. ejercer las acciones legales
correspondientes de acuerdo a las disposiciones que resulten aplicables; debiendo
hacer del conocimiento al Órqano Superior de Fiscalización del Estado de las
irreqularidades detectadas y las acciones emprendidas.
Previa lectura de la presente y no existiendo mas hechos que hacer constar, se da
por concluida a las horas del dia UNO de ENERO del año dos mil
trece, firmando para constancia en todas sus fojas al margen y al calce los que en
ella intervinieron> - - . * • - •• - - • - - - - - - - • - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

fnrre'ga Recibe

..c n~CTOR RAÚl CABRERt.. P,l,SCAClO

CONrR~lOp.S':'l~ENH CONTRALOR ENTRANTE.
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Testigos de Asistencia

l

El representanta del Órgano Superior de Fiscalización del Estado

6.- TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Manual entrará en vigor al día ·siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se contrapongan con El
presente Manual.

TERCERO. Hágase del conocimiento de la Contraloria Municipal y demás órganos
administrativos competentes de este H. Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, las
cuales deberán coordinarse, para efectos de que tomen las prevenciones
necesarias para su debido cumplimiento, para lo cual deberán prever su amplia
difusión.

ACUERDO 50.03114/09/12.- De acuerdo a la siguiente matriz, por unanimidad
de votos ·EN VOTACIÓN NOMINAL· (once votos a favor, cero en contra y
cero abstención) de los Regidores del Cabildo del Honorable Ayuntamiento
Constitucional de Teapa, Tabasco, en su Sesión Ordinaria celebrada el dia
(14) catorce del mes de septiembre del año (2012) dos mil doce; aprueban el
"Manual de Procedimientos para el proceso de Entrega-Recepción del H.
Ayuntamiento de Teapa, Tabasco". Se ordena su publicación en el Periódico
Ofiéiat del Gobierno del Estado de Tabasco, para los efectos administrativos
y legales a que haya lugar, de conformidad al articulo 27 fracción 11 y 28 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

R~.idot A frIOr Encontr¡ Abstltncion
lic.nNdo HtC10f~CKl'". '''''KOO, ,,~ R~¡id"f Yp,tsid~nte Municio~ ·"of~ MMPfka<a.duu SoMI.S.p.mdall: •• ictor¡,y Síndi(.) de Hacienda Mun>cipal ·liC~diI Malla Ddot'es Pedrero •• rnit"l't. Tete ••.• ResidO"
Profeson Al:b U" JtmfMz Ootnlltluez, C~l1a Aqidot. ·licenciado Fernando GenafItZ Bnndil, Quinto ReJldor ·Oudad~~~~t.5edoíletl6Ot.
Ck.rcbdalloJos' An.d 'mI ,(lyaru. ~ptlmo Rf'lÍ<tOI ·liCe~ Tvua DokwftZetin. 'hez,OCUlva ~Of''' ·OudacbttIaM.JiricN hltrJn G~l. HOV". Re¡idora ·ncn!u GWld~lupe:Cruz 'ét." Dtcima ftesM:totll
lnrernen 8eft~ PólttiC~ B~ut¡$t~W., Re,Cid~ PI...,lnomitl61 ·TOI:~1 11 • •

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO REGIDOR "MIGUEL ÁNGEL PÉREZ
VERA" DEL PALACIO MUNICIPAL DE TEAPA, TABASCO, A LOS CATORCE
DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. DAN FE EL
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, EL
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y LOS REGIDORES INTEGRANTES DEL
HONORABLE CABILDO.

\.
\

.::>

1

<- ,
0/;;?k

Profra. Margfrita Garjl'uz
~~je Hacienda

o. U""¡'Q""~':, o "
SextaRP

Técni~u~pérez
Décima Regidora

t-tUt"iCQlq í?,.I~n:l~C
C. Maricela Beltrán Gómez

Novena Regidora

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 29 FRACCiÓN
111;47; 51; 52; 53 FRACCIÓN V; 54; 65 FRACCiÓN 11;DE LA LEY ORGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 46 DEL REGLAMENTO
DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPiO DE TEAPA,
TABASCO; DADO EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, RESIDENCIA
OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
TEAPA, TABASCO; PROMULGO EL PRESENTE MANUALPARA SU
CUMPLIMIENTO Y DEBIDA OBSERVANCIA, A LOS CATORCE DíAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

.~;:;;- •• ,>

(~~\
~ a.AftIfT,.,...unoe-....... . Lic....o ~resldente

~€"S/DE~V

Q..
éctor Raúl Cabrera Pascacio
onslilucional del Municipio de Teapa .~~,.,-.x;.......•.:-::.•.'''",,

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.
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